
I RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

CORDERO TORRES, José María: Textos
básicos de África. Instituto de Estu-
dios Políticos., Madrid. 1962, vol. I,
881 págs. y vol. II. 762 págs.

En la reciente producción bibliográfica
del Instituto de Estudios Políticos—que
tantas y tan valiosas obras está dando a la
estampa-destaca por su aliento y signi-
ficación este libro ríe CORDERO TOHRES
que acaba de aparecer en la Colección
«Estudios Internacionales». Parece inútil.
por sobradamente conocido, tratar aquí de
la personalidad del autor y de su compe-
tencia y vocación por los temas africanos.
Por lo que se refiere a la presente obra,
él mismo se encarga de aclarar que, no
pretendiendo publicar una exhaustiva e
indigesta Enciclopedia, ha tenido que se-
leccionar, eliminando muchos textos que
de buena gana hubiera recogido. El cri-
terio seguido por la selección, inevitable-
mente convencional y defectuoso como
todo lo humano, no ha sido caprichoso.
Se han recogido sólo textos políticos, pres-
cindiendo de los de otro orden; pero
ciertas convenciones o disposiciones de
apariencia apolítica (económica, científi-
ca, social) insertas, lo son por tener en
los correspondientes casos un directo al-
cance político. La distribución seguida en
partes y capítulos parece clara. No siem-
pre lo ha sido tanlo la inclusión de los
textos en aquéllos. Algún texto ha tenido
que ser distribuido en varios lugares.

El autor ha compilado generalmente
instrumentos internacionales, y sólo ex-
cepcionalmente algunos nacionales. Ha in-
serto íntegramente, con preámbulo o sin
él, según las. circunstancias, los grandes
convenios multilaterales que son especia-
les para el conjunto o la mayoría de Áfri-
ca; seleccionando entre los más importan-
tes o vigentes los preceptos o partes a in-
cluir de los demás textos, a la vez que
consignaba, sólo por nota, muchos de ín-
dole complementaria. De ahí que a vece9

lo transcrito son los viejos textos que son
los básicos, y lo indicado son los más
recientes, mero desarrollo de aquéllos. Na-
turalmente, las omisiones insubsanables
son muchas: era mejor publicar la obra
con ellas que no hacerlo; el autor confía
en que ninguna suponga una laguna grave.

Para dar una idea de la importancia
de esta publicación debe hacerse constar
que en ella se recogen y transcriben 260
lextos, ha t̂a tal punto actualizados que
entre ellos se incluyen los recientes acuer-
dos de autodeterminación, régimen transi-
torio e independencia de Argelia y coope-
ración franco-argelina de 18 de marzo
<1e 1%2.

La sistemática del volumen I (parte ge-
neral) es .la siguiente: Exploración, civili-
zación y valoración de África; la Sociedad
ile Naciones y la ONU en África; siste-
mas políticos euroafricanos: Imperio br¡-
lánico Commonweálth. Communauté. Por-
tugal: Organizaciones y reuniones inter-
nacionales en África: corriente afroasiá-
tica, corriente afro-europea, corrientes ¡n-
ter-afn'canas. corriente internacional.

En el volumen II (parte especial) se
encuentran: Magreb y Sahara: el imperio
i•luíriíi'ano, penetración y protectorados en
Marruecos, independencia y colaboraciones
marroquíes. Argelia, Túnez. Libia, Ifni y
Sahara Occidental; África nilótica y so-
malí: Egipto y Sudán, el Canal de Suez
y la R. A. U, Eritrea y Etiopía, Somalías;
África Occidental: Francia en Sudán y
la Costa. Gran Bretaña en el Niger y la
Costa, Liberia. distribuciones franco-ingle-
sas, formaciones independentistas, distri-
buciones anglogermanas, otras delimita-
ciones: África central: distribuciones in-
!ereuropeas formaciones independentista*.
asociación y Fstado del Congo, el Congo.
Bélgica y la ONU; África austral e ín-
dica: Zanzíbar y el Este africano, Portu-
gal en Sudáfrica, la formación de Suri-
áfrica, Madagascar e Islas índicas.

El volumen primero va precedido por
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un capítulo .titulado: «Introducción a
África», y a lo largo de la obra hay nu-
merosas y breves notas aclaratorias de los
textos.

A. N.

BANFIEL, Edward C. (editor): Urban
Government (A reader ln polltics
and Adminlstratlon). The Free Press,
Glencoe, Illinois, 1961, 594 págs.

Son frecuentes en la literatura político-
administrativa americana estos textos an-
tológicos en los que se recogen fragmen-
tos de libros, artículos y comentarios de
varios autores sobre un tema concreto; en
donde la unidad viene determinada en
razón de la materia y no por los autores,
en abigarrada variedad los últimos. Tienen
el indudable valor estas obras de presen-
tar, cuando están acertadamente presididas
por criterios de selección bien orientados,
en un volumen no demasiado extenso, los
puntos más culminantes de la elaboración
doctrinal de una cuestión, a veces en el
panorama internacional y siempre con unas
posibilidades de supervisión que le están
normalmente vedadas al lector común, no
especialista o alejado de las fuentes origi-
narias. De aquí su utilidad como libro de
enseñanza y como documento informativo
para los estudiosos extranjeros; y, simul-
táneamente, su peligro si están puestos al
servicio de ideales doctrinarios y partidis-
tas, cuando la labor formativa e informa-
tiva pasa a ser deformativa.

El libro que se comenta es verdadera-
mente valioso por el acierto que ha guiado
al compilador en la elección de los textos
y por el tema objeto de estudio: el go-
bierno de las ciudades es uno de los te-
mas políticos primarios del momento y
uno de los que, estando en función de
técnicas primordialmente administrativas y
de gestión, es motivo esencial de polémi-
ca de alta política. Lo intrincado de estas
dos facetas y sus recíprocas implicaciones
queda bien reflejado en el sumario de la
obra, dividida en ocho secciones relativas,
respectivamente, a la definición del go-
bierno de la ciudad como tema de estudio,
•x los problemas del gobierno urbano en un
régimen federal (tema y preocupación
constantes en la doctrina político-admi-
nistrativa y también en la política norte-
americana actuales), a la maquinaria ad-
ministrativa y su posible reforma, a las
bases fundamentales de un «buen gober-
nar», a la evolución de la política urba-
na, a los problemas de la dirección y los

grupos de presión, a los de gestión ad-
ministrativa y a algunas cuestiones prác-
ticas (transportes, educación, biblioteca,
beneficencia y calamidades públicas).

La amplitud de los estudios se despren-
de de los enunciados de alguno de ellos:
así desde el que examina las opiniones
de Aristóteles sobre la Administración Lo-
cal (por NORTON E. LONG) hasta el que
considera los tipos de dirección más ca-
racterísticos de las comunidades negras
(por Javier Q. WILSON). Entre los colabo-
radores figuran nombres tan prestigiosos
como KAUKFMAN, GOODNOW, WHYTE, BOL-
LENS y TUCWKLL, predominando, como es
lógico, los autores estrictamente actuales.
Prácticamente todos los aspectos a que se
puede referir el tema central son tratados
en alguna forma: el histórico, el socioló-
gico, el de organización administrativa, el
de gestión y dirección, el de núcleos de
presión, el de representación política...,
sin que falten los estudios de carácter
sintético y valorativo.

El tema central se enfoca, desde Juego,
a partir de una perspectiva esencialmente
norteamericana; pero ello, si bien limita
en algunos aspectos la utilidad y aplicabi-
lidad inmediata de ciertos estudios, incre-
menta su valor práctico al basarse en rea-
lidades vivas y concretas y no en teorías
más o menos desligadas del mundo de
los hechos. Por todo ello este volumen es
recomendable a quienes han de rozar los
problemas del gobierno y administración
de las ciudades, esto es, a casi todos los
sociólogos, políticos y administradores pro-
fesionales.

M. P. O.

CATHERINE, Robert: Le fonctionnaire
franjáis. Editioms Albin Michel. Pa-
rís, 1961, 441 págs.

El nombre de CATHKRINE ya era bien co-
nocido a través de su obra La ¡onclion pu-
blique, aparecida en 1952 y reeditada en
1958, además de por su otra obra, Le style
administrative, publicada en 1947, y que
en 1958 estaba en su cuarta edición. Tam-
bién tiene publicadas algunas obras de
índole económica y social y es director
de «La Revue Administrativo».

El libro que tenemos el placer de glosar
es realmente interesante en el más pro-
fundo contenido de este concepto, por tra-
tarse de una obra que estaba haciendo mu-
cha falta.

La deontología general cuenta con una
extensa bibliografía y, dentro de ella, con
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obras muy meritorias. También la deonto-
logía específica de alguna profesión (la mi-
litar, la médica y la de la abogacía, por
citar algunas) cuenta con un elenco más
o menos extenso de libros dedicados al te-
ma. Pero la función pública se hallaba des-
atendida en este aspecto. Con todo, este
libro de CATHKRINE no es sólo una deonto-
log/a de la profesión de funcionario, sino
que tiene el mérito y la valentía de afron-
tar, además del estudio de las cualidades
morales, el de las características intelec-
tuales exigibles al servidor de la Adminis-
tración hoy día.

La obra está dirigida a los funcionarios
y a los aspirantes a serlo, pues especial-
mente los últimos necesitan un enfoque de
esta profesión desde todos los ángulos, des-
de todos sus aspectos, que les evite una
elección equivocada.

Hasta ahora, los escritores, casi unáni-
memente, habían enjuiciado a los funcio-
narios con un exceso de subjetivismo,
mezcla del sincero dolor por sus defectos y
de una agresiva ironía por éstos provoca-
da. En nuestro país, desde QUEVEDO hasta
CALDOS, sin omitir a LARRA, hay una
línea, pocas veces interrumpida, de auto-
res que, unas veces con su hiriente dardo
satírico y otras, las menos, con un es-
píritu de crítica reformista, han puesto
de manifiesto las quiebras de los funcio-
narios. Hace bien poco nos lo recordaba
el ilustre profesor JORDANA DE POZAS en
su trabajo Humorismo y Administración,
inserto en los Estudios en honnr riel pro-
fesor Pi Y SLÑER, editados por la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Bar-
celona con el título de Problemática de
la ciencia del Derecho.

Este libro de CATHERINE está escrito,
como él dice, pensando fundamentalmen-
te en el funcionario francés, pero «en él
-o encuentra toda una concepción occi-
dental de la función pública y del Esta-
do, de forma que podrá interesar tam-
bién a los funcionarios de otros países».
Ciertamente, por lo que respecta a la fun-
/:ión pública española, no puede ponerse
••n duda tal aserto, por sus similitudes con
la francesa, pues bastaría cambiar las re-
ferencias legislativas francesas por sus co-
rrespondientes españolas, para que las en-
señanzas de este libro nos fuesen de to-
tal aplicación.

La introducción de la obra es un en-
cuadre de la Administración en la orga-
nización del Estado, al par que un exa-
men de la actitud del funcionario ante
**1 status jurídico de que se halla inves-
tido.

La primera de las tres partes en que
divide la obra, la dedica a la considera-
ción de los deberes y derechos del fun-
cionario, desde el doble punto de vista
del jurista y del moralista. Muy acertada-
mente ha sostenido Silvio LESSONA que
hoy se hace más necesario que nunca el
fortalecimiento de las virtudes morales y
espirituales de los funcionarios en oca-
sión de su conferencia sobre «La ciencia
ile la Administración y el Derecho admi-
nistrativo», pronunciada el 18 de mayo de
este año en el Instituto de Estudios Ju-
rídicos.

La segunda paite, dedicada a las exi-
gencia* practicas de la profesión, com-
prende tres capítulos, a lo largo de los
cuales va enumerando las cualidades de
carácter general con que debe contar el
funcionario. Considera que quizá la más
importante es el espíritu de progreso.
En efecto, en una actividad tan sometida
a las fiírumias como lo es la de la Admi-
nistración pública, sus servidores tienen
tendencia a identificarse con los procedi-
mientos, anquilosándose con ellos y eri-
giéndolos en cómoda rutina; de ahí la
importancia de infundirles y exigirles un
gran espíritu de innovación, de progreso,
en suma.

Otro capítulo lo constituye la exposi-
ción de las cualidades de carácter espe-
cífico exigibles a las diversas categorías
jerárquicas de los funcionarios. Reserva
el tercer capítulo de esta segunda parte
al estudio de las características que de-
lerminan el jefe. El estudio de éstas no
es un tema inédito, desde luego, ya que
constituye en algunos países toda una es-
pecialidad, pero es de gran importancia y
no puede omitirse, pues está ya consa-
grada la tendencia a conceder los ascen-
sos en la función de elección, reservando
los de exclusivo carácter económico a la
antigüedad.

La tercera parle ya no está dedicada
al funcionario, sino a la contemplación
de la Administración, primeramente en el
funcionamiento combinado de sus órga-
nos y después, a través de éstos aislada-
mente. Particularmente interesante es el
apartado reservado al estudio del malé-
fico juego de las recomendaciones, cuan-
do considera el desarrollo de las relacio-
nes del Poder ejecutivo con el Poder
legislativo, concretamente, de la Adminis-
tración con el Parlamento.

En definitiva, este libro de CATHERINE
es de aquellos cuya lectura no debe omi-
tirse, porque está lleno de sugerencias
acerca de un aspecto de la función pú-
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blica. lan poco cultivado, i ual es el con-
templado en esta obra.

A. MARTIN

CONFERENCE MONDIALE DES ADMINISTRA-
TIONS LOCALES: L'Administration Ló-
cale aux Etats-Unis d'Amerique.
Mart inus Nijhoff. La Haye, 1961;
143 págs.

Incluye este folleto seis trabajos sobre
materias que fueron objeto de estudio en
la Conferencia Mundial de la? Adminis-
traciones Locales celebrada en Washing-
ton del 15 al 20 de junio de 1961.

Carecen estos estudios de todo interés
de tesis, pues son simples informaciones
de la situación actual de la Administra-
ción I.ocal estadounidense, las cuales ha-
bían de servir de guía en su? deliberacio-
nes a los asistentes a dicha conferencia.

F.l primero de ellos, escrito por Beatri-
ce DI.NKRMAN, lleva por título La organi-
zación y la estructura de la Administra-
ción Local en los. Estados Unidos de Amé-
rica. Comienza poniendo de manifiesto la
importancia de la filosofía democrática
como base de la esencia de la Adminis-
tración Local, siendo el aumento de I09
poderes locales considerado como medida
profiláctica contra los peligros de una
Administración excesivamente centraliza-
da. Se analizan, a continuación, los fun-
damentos históricos de la Administración
Local estadounidense, así como el Estatu-
to legal de los poderes locales, distin-
guiendo entre los municipal y quaxi-
municipal Corporalions, y haciendo un
breve examen ác cada una de las princi-
pales unidades de la Administración Lo-
cal (COUNTY, CITY, TOWN, TOWNSHIP y
Distrito especial, este último creado, por
regla general, para acometer una larea
determinada). Alúdese al caos que en
la vida política americana produjo, a fina-
les del siglo xix, la aplicación de los
principios de la democracia ¡acksoniana,
sistema que en la búsqueda de un poder
responsable lo dispersaba tan cuidadosa-
mente que devenía absolutamente invisi-
ble. Las imperfecciones de este sistema
dieron lugar a un movimiento de refor-
ma a principios del siglo XX, cuya expo-
sición se realiza a continuación.

Su principal objetivo fue dar al Poder
más eficacia y economía, a la vez que se
delimitaban las responsabilidades y se in-
troducían o!ras modificaciones que, en
cierta medida, representaron el resurgi-
miento de la creencia anterior en la 90-

beranía popular, lo cual dio lugar a que
se diese un gran paso en pro del movi-
miento en favor de la autonomía local.
Hace el autor, a continuación, una sucin-
ta exposición de las cuatro formas de po-
der que han sido aplicadas a la Adminis-
tración Local en los Estados Unidos: el
sistema Consejo-alcalde débil (weak ma-
yor-Council plan), el sistema Consejo-al-
calde fuerte (strong mayor-Council plan),
que suprime las deficiencias del sistema
anterior, el sistema de la Comisión (Corrü
mission plan), y el sistema del Consejo-
director (Councilmanager plan), que en
la actualidad tiende a ser la forma más
corriente de poder local en los Estados
Unidos. Estos dos últimos sistemas fue-
ron, respectivamente, la consecuencia de
una catástrofe local que venían a solven-
tar y representando a la vez un ejemplo
patente de la apropiación, por parte de
la Administración, de las técnicas de la
empresa privada. Finalmente, se analiza el
problema creado por las grandes aglome:

raciones de población, constitutivo del fe-
nómeno más significativo del siglo xx.
Concluye el autor que. en la actualidad,
los poderes locales se encuentran ante
una nueva ocasión de llegar a una mayor
madurez, siendo el incremento de las
aglomeraciones y los problemas que las
mismas plantean los que probarán la ap-
titud de los poderes locales a las nuevas
v cambiantes condiciones.

El segundo trabajo, debido a la pluma
de Lowell H. HATTERY, lleva por título
Mecanización y automatización en las Ad-
ministraciones Locales, fenómeno que es
uno de los más importantes en el de •
arrollo moderno de la Administración pú-
Dlica. tanto en la esfera local como en
la nacional e internacional. Se analizan
como factores de mecanización y automa-
tización el crecimiento de las comunida-
des urbana?, el aumento de las funciones
de las Administraciones Locales, la rapi-
dez en el cambio de los acontecimientos
así como la demanda pública de una me-
jor administración. Se define la mecaniza-
ción como la sustitución de las operacio-
nes manuaks por máquinas, en general
eléctricas, y la automatización, como la
sustitución de operaciones manuales o me-
canizadas por máquinas con un conjunto
interno de instrucciones que permite la
elaboración de decisiones en condiciones
de antemano determinadas y realizándo-
se las operaciones a velocidades elec-
trónicas: describe el autor, como ejem-
plos característicos He ambas, las car-
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tas perforadas, tos calculadores electró-
nicos y los métodos automáticos de tra-
tamiento de datos. Termina el autor tra-
tando de las siguientes cuestiones que
<e plantea: ¿por qué la automatización
no se realiza más rápidamente? (identifi-
cando como obstáculos a la misma la re-
sistencia al cambio, la incertidumbre de
una nueva tecnología y la división de los
servicios); ¿qué criterios deben guiar a
los funcionarios en el paso a la automa-
tización?; ¿cuáles son las previsiones a
largo plazo para la automatización?; ¿có-
mo pueden los funcionarios ejercer la ma-
yor influencia en la aplicación de la au-
tomatización y de las otras tecnologías?

Las grandes aglomeraciones urbanas,
de Wendel! G. SCAEFFER, es el tercer es-
tudio del folleto que comentamos, pro-
blema que ya se apunta en el primero,
abordándose en el presente los problemas
de orden económico, social y político que
plantean es:as aglomeraciones, afirmando
el autor que «poco o nada ha sido hecho
todavía para aportar una solución realis-
ta al problema de la organización admi-
nistrativa en las zonas urbanas». Consi-
dera como dificultades dimanantes de es-
tas aglomeraciones, de una parte, la de
i-laborar la estructura territorial de la
Administración Local, de manera que
asegure una base institucional para la or-
denación del tcrrilorio (le la gran aglome-
ración, y, de otra, la de concebir institu-
ciones de Administración Local que co-
rrespondan a los deseos y necesidades de
los individuos, de los grupos de interés,
de entidades particulares o regionales en
el marco del conjunto de la aglomera-
ción; analizando como posibles solucio-
nes, entre otras, la creación de un poder
local único o de un tipo de Federación
entre los diversos poderes locales dentro
de las grandes aglomeraciones. Son asi-
mismo objeto de estudio los problemas que
en orden a la representación plantean las
grandes aglomeraciones, los cuales, afirma
el autor, pueden ser resueltos más por la
flexibilidad y descentralización adminis-
trativa que por la complicación y diversi-
ficación de estructuras. Compárase, por
último, la política nacional de los países
ilc la Kuropa Occidental y de los Es-
tados Unidos en orden a la urbanización;
mientras en los primeros es, por regla ge-
neral, el Cobierno el que tiene el poder
de modificar la estructura de la organiza-
ción municipal y de subvenir a las necesi-
dades provocadas por la expansión demo-
gráfica, en los Estados Unidos se debate

aún sobre si esta competencia debe ser
atribuida a los Estados o al Poder Fe-
deral.

El cuarto trabajo, escrito por Eva
ARONKREED, trata de Las relaciones públi-
cas, una función de la Administración
Local en los Estados Unidos, terminolo-
gía un tanto imprecisa, por el gran núme-
ro de opiniones que sobre ella se han
dado, relaciones públicas que define el au-
tor como «las constituidas por los métodos
de desarrollo y valoración de la opinión
pública, la elaboración de programas y
su realización», actividad que, por otro
lado, es objeto de numerosas objeciones.
El autor estudia las relaciones públicas
como parte integrante del sistema demo-
crático, filosofía que en su aplicación no
está exenta de obstáculos que son objeto
de detenido análisis. Concluye el trabajo
con una serie de recomendaciones con las
cuales se podría exaltar el estatuto de
relaciones públicas: atraer la atención de
la opinión pública sobre el valor de las
relaciones públicas; aumentar los gastos
presupueslarios reservados a las activida-
des de las relaciones públicas; asegurar
a esta función una organización determi-
nada en la Administración; utilizar las
técnicas profesionales aplicadas con éxito
en los programas de relaciones públicas
de las empresas privadas; instituir en las
escuelas de Administración pública cur-
sos de relaciones públicas.

El quinto estudio de Kenneth O. WAR-
.NER, lleva por título Política y gestión
del funcionario municipal en los Estados
Unidos. En él, después de distinguir y
definir los términos Civil Service, Ule-
rit System y Personnel Administration,
analiza el principio de separación (Sepa-
ratism) de la política funcionarial en ca-
da una de las esferas (federal, estatal y
local) de la Administración a través de
multitud de disposiciones legales. Expone
el autor los rasgos que caracterizan en
Estados Unidos esta política de gestión fun-
cionarial en vigor, rasgos que se refieren
a la selección, clasificación de funciona-
rios, retribuciones, formación, relación con
los empleados, así como a todos los res-
tantes aspectos de la política municipal,
en lo que al funcionario se refiere. Termi-
na el autor su estudio con la exposición
de las materias que deben ser objeto de
nuevo estudio por el funcionariado local
profesional, entre los que se encuentran
la ampliación del sistema del mérito, la
concesión de una ayuda técnica, el des-
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arrollo de una carrera de la Administra-
ción Local, etc.

El úhimo trabajo, de George C. WYN-
NE lleva por título Los Jumelages de Ciu-
dades: EXper.'encias en Estados Unidos,
siendo, a nuestro juicio, el más interesan-
te, por la materia tratada, nueva y pu-
jante en la esfera internacional. El au-
tor se limita al análisis empírico del fe-
nómeno en los Estados Unidos; el papel
desempeñado por organizaciones naciona-
les como la American Municipal Asso-
ciation y la Civil Commitlee, así como
los numerosos ejemplos de jumelage con
el Japón y Alemania, que cada día apro-
ximan más la? ciudades americanas y las
gemelas extranjeras, a través de un cono-
cimiento mutuo de la cultura y de los
puntos de vista de cada uno. Como base
de esa aproximación, se señala la ense-
ñanza de lenguas extranjeras, las infor-
maciones técnicas sobre problemas mu-
nicipales, las ayudas de todo tipo en ca-
sos de desastre, etc. Termina el autor
exponiendo las precauciones que han de
tomar lo? Comité* de Jumelage para evi-
tar la elaboración de programas que en
la práctica no produzcan efectos nrove-
chosos o no produzcan efecto alguno,
apuntando las posibles soluciones a los
problemas que se plantea; exponiendo,
finalmente, un esquema de los métodos
con los que un Municipio americano ela-
bora y anima un programa de Jumelage.

L. FRIGINAL

DESFORGES. Christian: La competence
jurisdiztionelle du Conseil d'Etat
et des Tribunanx administratifs. Li-
b n i n e Genérale de Droit et de Ju-
risprudence. París, 1961; 269 págs.

El 30 de septiembre de 1953 se modi-
ficó por Decreto la competencia del Con-
sejo de Estado francés. La reforma dis-
puso que los Consejos de Prefectura pa-
saran a llamarse Tribunales Administra-
tivos, con competencia para juzgar en pri-
mera instancia los recursos coníencioso-
administrativos.

Sólo se excluye de su conocimiento, que
por tanto se atribuye exclusivamente al
Consejo de Estado:

— los recursos por exceso de poder, en
materia de funcionarios nombrados
por Decreto, y algunos otros espe-

cialmente cualificados por su impor-
tancia;

— los recursos de casación.

La obra que se reseña es una tesis doc-
toral que, a través de un estudio exhaus-
tivo, concreta las posibilidades y proble-
mas que para la Justicia administrativa
francesa abre la reforma de 1953, cuyo
eje fundamental es la descentralización.

La existencia de Tribunales inferiores
obliga al Consejo de Estado a empren-
der una nueva misión: la de ser Tribu-
nal Supremo en el orden administrativo,

En una primera parte se estudia la com-
petencia del Consejo de Estado a través
de sus características actuales:

Como Tribunal Supremo: La misión de
todo Tribunal Supremo, es «Decir el De-
recho y hacerlo decir»; acostumbrado has-
ta ahora a lo primero, el éxito de la re-
forma reside en que consiga lo segundo.
El Consejo de Estado ha de aceptar la
responsabilidad de ser un Tribunal edu-
cador.

Salvo en raros casos, las decisiones
del Consejo de Estado son tan escuetas,
que sus términos, demasiado lacónicos,
no dejan adivinar el motivo que las ha
inspirado y no llenan, por tanto, la mi-
sión educadora del Consejo de Estado
respecto a los Tribunales que de él de-
penden.

Como Tribunal de Casación: La refor-
ma del 53 ha tratado de revital'zar el re-
curso de casación, ya que se estaba asis-
tiendo a su agonía como vía jurídica di-
ferenciada.

El Consejo de Estado resulta único
competente para conocer recursos de ca-
sación interpuestos contra decisiones de
las jurisdicciones especiales, producidas
con violación de ley.

Como Tribunal de Apelación: La ape-
lación en Derecho privado produce dos
efectos: suspensivo y devolutivo; en cam-
bio, el Consejo de Estado no admite obli-
gatoriamente el efecto devolutivo; así. por
ejemplo, puede formular unos principios
generales para que el Tribunal inferior,
nuevamente apoderado por él, los aplique
al caso. Tampoco se da el efecto suspen-
sivo, porque tanto la Administración como
el particular, una vez que han ganado
la pr'mera instancia, tienen derecho a la
ejecución de la sentencia. La apelación
?e produce contra las decisiones de lo?
Tribunales Administrativos y Consejos
Contencioso-A dniin'ítra: ¡vos.

En la segunda parte estudia el autor
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la competencia de los Tribunales Admi-
nistrativos, con especial atención a las
reglas que la determinan. Ya hemos visto
c|ue la descentralización de la justicia era
un objetivo de la reforma. Si se hubiese
íeconocido como criterio para determinar
la competencia la sede la perdona pú-
blica autora de la decisión recurrida, el
Tribunal de París se vería sobrecargado
de trabajo, y la reforma se limitaría a
trasplantar el conocimiento de asuntos del
Consejo de Estado al Tribunal, juez en
primera instancia. Se han adoptado va-
rios criterios que lo evitan: el lugar de
ejercicio de la profesión, el lugar donde
<e originan los hechos, el domicilio del
recurrente en el momento de la deman-
da, etc.

La necesidad de descentralizar, la co-
modidad del recurrente y el respeto a las
reglas tradicionales que sirven para loca-
lizar ciertos recursos, son las tres ideas
básicas de la reforma del 53 en esta ma-
teria.

Cabe, por último, examinar alguno de
los resultados de la reforma y el porve-
nir de la jurisdicción contenciosa en Fran-
cia. De momento, y a virtud de las dis-
posiciones transitorias, de los 26.000 ex-
pedientes en tramitación ante el Consejo
de Estado, antes del 1 de enero de 1954,
un tercio se renrtieron a los Tribunales
Administrativos. Téngase en cuenta que.
«le todas formas, parle de ellos revierten
al Consejo en apelación. Se ha calculado
que si el Consejo de Estado continúa re-
solviendo unos 5.000 recursos por año.
tardará aún de diez, a veinte años para
eliminar los atrasados.

A pesar de los esfuerzos para aliviar
la tarea del Consejo, cabe preguntarse si
a la larga lo único que se conseguirá es
trasladar la acumulación de asuntos del
Consejo al Tribunal Administrativo de
París, ya que la regla general para de-
terminar la competencia es la sede de la
autoridad que dicta el acto impugnado.
Todos los restantes criterios arriba enu-
merados no hacen más que completarlo.
Gran parte del éxito de la reforma pesa,
pues, sobre este Tribunal, cuya composi-
ción es mucho menos nutrida que la del
Consejo de Estado.

Otras consecuencias serán: la comodi-
dad del recurrente al encontrar la Justi-
cia sin necesidad de acudir a París. Que
el Consejo de Estado, como antes se in-
dicó, asume una labor orientadora de los
Tribunales inferiores; para lo cual es ne-
cesario que cambie su tradicional redac-
ción de los fallos. Además, la doctrina

verá acrecentarse su influencia sobre la
jurisprudencia administraíiva, por la na-
tural tendencia de los Tribunales de recu-
rrir a ella en defecto de orientaciones
precisas del Consejo de Estado. A través
de esto y del influjo de los abogados en
estos Tribunales, es probable que la ju-
risprudencia administrativa tienda a apro-
ximarse a la civil. De ahí que la refor-
ma pueda llegar a influir en el contenido
subslanc:al del Derecho administrativo.

J. A. MANZANEDO

DETHIER Franz: La structure et l'or-
qanisation des Départements minis-
tériels. Ed. Instituí International des
Sciences Administratives. Bruxelles.
1962; 80 págs.

El autor expresa, en un preámbulo que
su trabajo «se inscribe modestamente en
el cuadro de un estudio de simple vulga-
rización»; sin embargo, se trata de un
esfuerzo interesante para plasmar los ran-
gos esenciales de la organización ministe-
rial parlamentaria. Es un estudio sumario
que sintetiza los grandes principios polí-
ticos y administrativos rectores de la ma-
teria enunciada. Escrito en un estilo di-
recto y claro, su lectura es fácil e inclu-
so agradable. El autor, en una labor per-
sonalísima conrre-'a Ia-r lincas maesíris
en las que cualquier país, independiente-
mente de su régimen político o su grado
de desarrollo, ha de fundar la organiza-
ción de sus ministerios. Conviene tener
présenle que el texto original se sometió
a informe de especialistas de veinte paí-
ses, para poder suministrar una documen-
tación básica, útil por tanto a los exper-
tos nacionales y extranjeros.

La idea rectora del trabajo es la evolu-
ción de la función ministerial hacia for-
mas menos burocráticas que posibiliten
incluso la gestión interesada de los par-
ticulares. Donde el grado de evolución de
la población no permila su participación
en las tareas administrativas, los órganos
de la Administración Central deben ro-
dearse de experlos extranjeros que, cono-
ciendo perfectamente las técnicas admi-
nistrativas, el país y los hombres, limiten
su actuación a ser órganos de asesora-
micnto y consulta. En consonancia con lo
expuesto, destaca el tratamiento que se
da a los capítulos «órganos autónomos y
descentralizados» y «órganos colectivos de
asesoramienton.

El libro se divide en tres partes:
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La primera se refiere a la estructura de
los Departamento? ministeriales. En ella
formula el autor el siguiente esquema ti-
po de un Ministerio:

— Ministro, asistido o no de un gabi-
nete.

— Secretario general.
— Consejo de coordinación a nivel di-

rector.
Servicios administrativos, divididos en:
— Servicios de dirección (de estudios

y documentación, células de OM).
— Servicios institucionales o comunes a

todos los Dcparíamenlos y cuya ac-
tuación es indispensable para el fun-
cionamiento de los restantes.

— Servicios funcionales que ejecutan la
misión específica del Departamento.

En la segunda parte se estudian Jas
atribuciones de los diferentes escalones je-
lárquicos de un Ministerio. El Ministro
dedica su atención a la perspectiva políti-
general equiparable a Muestro Subsecreta-
rio, encarna la tradición administrativa de
la organización, es pieza clave para la sin-
cronización de todos los servicios. En és-
tos hay que prestar especial atención a
los problemas derivados de las técnicas
para un trabajo racional; la prospección
de ideas aplicables que mejoren el rendi-
miento, y su elaboración hasta concretar-
las en una propuesta viable, queda en ma-
nos de las oficinas de OM.

Como varias veces se ha dicho en esta
REVISTA, los temas de la organización rio
han merecido todo el interés que necesitan
de nuestra doclrina. No es que el libro
<jue se reseña venga a llenar un vacío
doctrinal, pero se trata de una aporta-
ción verdaderamente práctica. Al acabar
su leclura, el estudioso español acudirá,
probablemente, a nuestra Ley de Régimen
Jurídico, con el noble afán de compro-
bar hasta qué punto se ajusta a princi-
pios que pudiéramos llamar «químicamen-
te puros» lal y como quedan recogidos
en la obra de DETUIF.R.

J. A. MANZANEDO

GÜAITA. Aurelio: Derecho administra-
tivo Especial (vol. II), Zaragoza, 1962.
276 págs.

La segunda parte del Derecho Adminis-
trativo Español, de Aurelio GUAITA, sigue
fiel a las características de la obra en el
volumen precedente. La idea dominante

e» la redacción de la misma parece ser
la laudable de ofrecer al lector la regu-
lación positiva vigente en las varias par-
celas de la actividad administrativa, sin
particulares empeños doctrinales ni dis-
quisiciones científicas. Tal vez desde cier-
to punto de vista resulte lastimoso que las
dotes innegables de su autor queden re-
ducidas aquí a la de un simple ordenador
de textos legales y compilador de juris-
prudencia, pero también es verdad que la
bibliografía española de Derecho adminis-
trativo, que ya va resultando copiosa, ca-
recía hasta la fecha de este tipo de obra
humilde, pero de extrema utilidad para el
cstudianle, el práctico y—por qué no de-
cirlo—el preparador de oposiciones.

Corresponde esta parte de la obra a la
que el autor denomina «Administración
General o de Fomento» y en ¡a que reúne,
después de un párrafo introductor de de
finición de características, el estudio del
régimen jurídico de la libertad (Orden
público, libertad y expresión), la Educa-
ción Nacional y la Acción Social (Be-
neficencia, Sanidad, Administración labo-
ral. Vivienda y Urbanismo). No siempre es
fácil discernir dónde acaba una de estas
maierias y dónde comienza otra (por
ejemplo, la regulación de las armas y ex-
plosivos estaría posiblemente mejor en-
cuadrada en el Orden público que en el
ejercicio de la liberad). Sin embargo, en
cada uno de los epígrafes se encuentra
la exposición sucinta, pero completa, de su
regulación jurídica y la correspondiente
organización administrativa, así como la
doctrina jurisprudencial más sentada. Si
el logro de un libro se mide por la ade-
cuación del resultado a los designios de
«u autor, no cabe duda de que el co-
mentado está plenamente logrado.

La única objeción que cabe señalar a la
obra con carácter general es la utilización
de la terminología «administración de fo-
mento» para encubrir todos los tipos de
actividad administrativa estudiados a con-
tinuación. En primer término, porque de
lo dicho se desprende que no es éste el
tipo de obra en el que propugnar una
variación terminológica como la propuesta,
y, desde luego, es totalmente insatisfac-
torio el breve espacio que a exponerla
más que a justificarla se dedica en las
páginas iniciales. En segundo lugar, por-
que una obra destinada fundamentalmente
a la enseñanza comienza por hacer circu-
lar un concepto esencial como el de fo-
mento, con un valor muy distinto al «va-
lor entendido» con el que se acoge ha-
bitualmente. Y, sobre todo, porque en
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modo alguno puede admitirse, sin tras-
bocar innecesariamente toda la estructura
de los medios de acción administrativa,
que la consecución del Orden público sea
actividad de fomento, ni que lo sea, en
bloque, la acción administrativa en mate-
ria de Sanidad, Educación o Urbanismo.
Solamente un afán de originalidad puede
llevar a englobar en un mismo concepto
aquello que había sido deslindado con el
esfuerzo de generaciones de juristas y de
jurisperitos. (Cabrían aún, es cierto, otras
explicaciones, basadas en posturas aprio-
rísticas snbre la cualidad y deseabilidad
de la intervención estatal en cada una de
eslas materias, pero es evidente que no es
ésla la íorma científica ni siquiera elegante
de resolver uno de los problemas político-
admini-trativos más cruciales del momen-
to). En todo caso, si se desea reducir a
la unidad la teoría de las formas de ac-
tuación del Estado, no es a través de la
fórmula del fomento, tan desvaída y sin
contornos que carece de toda precisión
científica y que tan secundario papel ocu-
pa en el Derecho Administrativo compa-
rado, como ha de lograrse, sino posible-
mente a través de la del Servicio público,
concepto que ha de reorganizarse impe-
riosamente para llegar a esa unidad dog-
mática por tantas razones deseable. En
efecto, puede admitirse—como lo hace
parte de la doctrina francesa más re-
ciente—que la actuación de consecución
del Orden público no es sino un tipo
especial de actividad administrativa de
prestación, aquella que se encarga de pres-
tar la situación básica para el normal fun-
cionamiento de las instituciones y de los
Servicios públicos restantes, según lo de-
fine nuestra propia Ley de Orden Público.
Pero, ¿qué «fomenta», en sentido literal,
la Administración con la actuación de la
policía? Cabe, desde luego, que técnicas
de fomento se empleen enmo medidas de
prestación de servicio público—por ejem-
plo, toda nuestra legislación de vivienda
está llena de este tipo de actuación «di-
recta por medios indirectos»—, pero ¿qué
fomenta la Administración cuando cons-
truye por sí viviendas o monta ambula-
torios de Seguridad Social? Solamente
por un juego de palabras puede decirse
tj'ie se fomenta algo en estos casos. Si ya
PÜTTER decía que «promovenda salutis
cura propiae non est politiae», no puede
ahora revolverse la frase y pretenderse
que la consecución del orden y segundad
públxos formen parte de la actividad de
fomento. ¡Con razón reconoce el prop"o
GuAlTA que «llegar a mayores precisiones

en este jinium regundorum me parece más
difícil que necesario»! De esta forma se
sustraen habilidosamente a examen y dis-
cusión todas las serias cuestiones a que
nos veríamos abocados de proseguirle.

Hecha constancia de las virtudes y tam-
bién de aquello en que discrepamos, no nos
resta más que señalar la utilidad indiscu-
tible de este libro y el mayor cuidado que
en su composición y edición se ha tenido
en relación con el volumen que le pre-
cede.

M. P. O.

INSTITUTE OF COMFARATTVE LAW: The
yuposlQ» law on general aáminlstra-
tive procedure, Beograd, 1961. 157
páginas.

La regulación jurídica de la actuación
administrativa cuenta con una gran tra-
dición en la mayoría de los países centro-
europeos. Checoeslovaquia, Yugoslavia y
Polonia, inspirándose en la ley austríaca
de 1925, codificaron las normas relativas
al procedimiento administrativo. A la ter-
minación de la Segunda Guerra Mundial
dichos países quedaron sometidos a la in-
fluencia soviética, sufriendo profundas
transformaciones su organización política
y administrativa. La naturaleza y misión
de la Administración alcanzaron un sen-
tido radicalmente distinto en la nueva
estructura política. Para adaptar las nor-
mas de procedimiento administrativo a las
nuevas circunstancias, Checoslovaquia en
marzo de 1955 y Polonia en 1960 promul-
garon nuevas leyes que difieren ostensible-
mente de las de anteguerra. La República
Federativa Popular de Yugoslavia también
sustituyó su antigua ley de 1930 por la
actual de 1956, que entró en vigor en 1957.

El presente libro constituye la traduc-
ción inglesa de la vigente Ley de Pro-
cedimiento administrativo, editada por el
Instituto de Derecho Comparado de Bel-
grado. La traducción es obra del profesor
Leónidas PITAMIC y va precedida de un
estudio introductorio del profesor Lado
VwtTic, ambos de la Universidad de
Ljublejana, y el segundo colaborador des-
tacado en la redacción de la ley, en el
que se analizan las bases políticas y ad-
ministrativas de la actual organización
política yugoslava.

La Ley de Procedimiento administrativo
yugoslava, aunque se titula sencillamen-
te «Ley., es en realidad un «Código», por
la amplitud, alcance y técnica legislativa.
Este Código de procedimiento administra-
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tivo consta de 303 artículos,' agrupados
en cinco partes. Aplícase la ley a los ac-
tos administrativos por medio de los cua-
les se solventa un caso concreto o se de-
termina un derecho, una obligación o un
interés cualquiera de un ciudadano o per-
sona jurídica y no al conjunto de activi-
dades de los organismos del Estado. La
ley no tiene aplicabilidad a los actos de
los entes autónomos (servicios sociales o
económicos) mas que en virtud de una dis-
posición expresa de la misma.

En los artículos 4 a 14 de la ley se
establecen once principios fundamentales
del procedimiento administrativo ordina-
rio y cuya violación se sanciona las más
de las veces con la nulidad:

1) El principio de legalidad, fundamen-
tal y consagrado constitucionalmente. 2) El
principio de la verdad material. 3) Salva-
guardia de los derechos de los ciudada-
nos y el interés público. 4) El principio
de la apreciación soberana de las prue-
bas. 5) El principio de audiencia del in-
teresado. 6) El principio de la autonomía
del órgano en la adopción de la decisión.
7) El derecho a interponer recurso jerár-
quico. 8) El principio de la irrevocabili-
dad del acto. 9) EÍ principio de la eco-
nomía proced:mental. 10) La asistencia a
la parte desprovista de instrucción; y
11) Casos en que se autoriza el empleo
de idiomas extranjeros o no oficiales.

Lo esencial de la ley yugoslava está cons-
tituido por las disposiciones detalladas
relativas a los diversos problemas plan-
teados por el procedimiento administrati-
vo. Estas disposiciones (arts. 16 a 303),
traían de: a) La competencia detesfnina-
da nratione loci» y arationc materiae».
i) El interesado y su representación, c) Las
relaciones entre los órganos y los intere-
sados, d) Los plazos, e) La iniciación del
proced miento y las peticiones de los in-
teresados. /) El recurso jerárquico, h) Las
vías de recursos extraordinarios. Estas
son las siguientes: la revisión, recurso en
interés de la letraüdad y la proclamación
considerando nula la decisión; e i) La eje-
cución de los actos y sus medios.

Como se ve, este Código de procedi-
miento adminiftrativo consta no sólo de
los principios fundamentales, sino tam-
bién de las disposiciones relativas a 'is
diferentes problemas que presenta el pro-
cedimiento aHminiftrativo. Pnr su depura-
da técnica y por su extensión, es uno de
los más completos del mundo.

M. BASSOLS COMA

JACKSON, W. E.: La estructura del ré-
gimen local inglés (traducción y pró-
logo de M. PÉREZ OLEA). Inst. de Est.
de Admón. Local, Madrid, 1962, 291
páginas.

El régimen local inglés es un tema de
actualidad en la literatura administrativa
española. JORDANA, RUIZ DEL CASTILLO,
GARRIDO, GARCÍA DE ENTERRÍA, ENTRENA
y PÉREZ OLEA—por citar sólo a los que
más han insistido en este punto, y los
nombres y la generación a que pertene-
cen fon ya de por sí un dato elocuente—
vienen preocupándose desde hace años por
precisar lo que hay de verdad y lo que
hay de mito en el sistema del self-govern-
menf.

Durante muchos años se ha vivido en
España de los esquemas abstractos que
sobre esta materia elaboró en el siglo pa-
sado GNEIST, sin preocuparse de con-
trastar su exactitud. El fenómeno tiene
una explicación muy sencilla: el esquema
del autor alemán, con sus conclusiones
dogmáticas y relativamente simples, era
más fácilmente asimilable (sobre todo en
las versiones al uso de segunda y aun de
tercera mano, es decir, todavía más sim-
plificadas) que el análisis de la compli-
cada realidad inglesa. La doctrina espa-
ñola ya ha rebasado, por fortuna, esta fase.
Los autores citados han superado la iner-
cia tradicional y se han decidido a con-
trastar el mito con la realidad.

En esta línea hay que situar la obra
de W. E. JACKSON que nos ofrece PÉREZ
OLEA, profundo conocedor de la vida local
inglesa y de su bibliografía, como ha de-
mostrado en anteriores publicaciones. El
acierto de la elección de este libro cons-
tituye ya el primer éxito de la empresa:
La obra de JACKSON (4.1 ed. 1960) apa-
rece en una lectura superficial como un
repertorio de estructuras y funciones Ver-
daderamente aburrido y hasta indigesto,
ya que se trata de una deserpción obje-
tiva y minuciosa de la vida local inglesa;
pero, paradójicamente, esta objetividad,
esta parquedad de comentario y de sín-
tesis es lo que la hace más interesante e
incluso necesaria. La bibliografía española
se ha ocupado hasta ahora, y con notable
maestría, de analizar el régimen local in-
glés, pero siempre adoptando una postura
personal y crítica obteniendo deduccio-
nes muy interesantes, sí, por su valor de
síntesis, pero desprovistas forzosamente de
la contras'.ación necesaria.

JACKSON se sitúa en el polo opuesto:
Ordinariamente no juzga, y mucho menos
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prejuzga, sino que se limita a describir y
¡o hace con la minuciosidad que permite
la complicada estructura del régimen lo-
4] inglés. Al final de la nada amena lec-

tura de este libro se recibe una visión
general de este régimen, como hasta ahora
no había tenido ocasión de conseguir el
lector de lengua española. De aquí que el
libro va una base, no ya útil, sino im-
prescindible, para la recta comprensión
de las especulaciones e hipótesis que, más
o menos gratuitamente, se hacen cada día,
en España y fuera de España, sobre la
vida local inglesa.

El tema se describe a lo largo de 15 ca-
pítulos, cuyo enunciado es interesante
transcribir:

La división territorial. Las autoridades
locales.—Órganos locales especializados.—
Administración de Justicia.—Naturaleza y
extensión He las competencias locales.—
La Hacienda local.—Relaciones entre en-
tes locales.—El Poder central y los entes
locales.—1-as elecc:ones locales.—Los miem-
bros de las autoridades locales.—Los Co-
mités.— Sesiones y deliberaciones.— Fun-
cionarios locales.—Régimen jurídico délos
en!cs lnrale=.—Modificación de áreas y de
condición jurídica de los entes locales.—
Conclusión.

La traducción está precedida por un
prólogo, tan breve como enjundioso, de
PKREZ OLE*, en el que se sintetiza con la
mavor asudeza y precisión la situación ac-
tual de la doctrina española respecto al
tpma del libro y las conclusiones básicas
que de él pueden deducirse.

A. NIETO

LEFÉBURE. Marcus: Le pouvoir d'action
unilaterale de l'Adminístration en
Droit anglais et frangais. Librairíe
Genérale de Droit et de Jurispru-
dence. París, 1961; IV + 200 págs.

La noción del Poder público, pilar del
Derecho administrativo francés, que en-
cuentra su fundamenlal expresión en el
po:ler de acción unilateral, es universal
en lodns lo« granHes sistemas de Derecho
administrativo, incluido el inglés (RIVE- '
RO). El obieto del libro que comentamos
es demostrar esta afirmación en base al
sistemi inglés y francés. Para ello, el au-
tor, en su introducción, analiza el sistema
de D r̂ec'̂ o comparado a seguir (hay que
señalar que M. LEFÉBURE no es un estu-
diante francés atraído por el Derecho bri-

tánico, sino un estudiante inglés intere-
sado por el Derecho francés) y realiza
una breve exposición del sentido de la
expresión poder de acción unilateral.

Divide LEFÉBURE SU trabajo en dos par-
tes: la primera, dedicada al acto unilate-
ral; la segunda, a la acción unilateral de
la Administración. En la primera se anali-
zan sucesivamente la noción, régimen jurí-
dico, procedimiento y eficacia de los actos
unilaterales.

Por lo que respecta a la noción del acto
unilateral, a juicio de LEFÉBURE las rela-
ciones de subordinación o aulonomía de
los actos no legislativos respecto de la
ley, noción común a ambos países, son
las que pueden constituir la base de una
comparación entre los actos unilaterales no
legislativos en Francia y en Inglaterra.
Analiza el autor, a través de innumerables
decisiones y disposiciones, en ambos pai-
ses, el acto no legislativo unilateral (au-
tónomos y subordinados) respecto del acto
legislativo, el acto no legislativo unilate-
ral y el acto jurisdiccional, y el acto no
legislativo unilateral y la instrucción de
servicio.

En cuanto al régimen jurídico, se ex-
ponen las reglas relativas al autor del ac-
to, a su forma, fin, objeto y motivos. En
relación con la forma, los Tribunales in-
gleses son muy exigentes, no teniendo la
flexibilidad del Consejo de Estado fran-
cés, no distinguiendo entre formalidades
esenciales y accesorias, formalidades que
son estrechamente controladas. Ahora bien,
no son las formalidades prescritas por la
ley las que presentan un particular inte-
rés jurídico, sino que es más interesante
el procedimiento exigido por el common
lavo, importancia completamente atendida
con la dedicación del capítulo siguiente
al procedimiento del acto unilateral.

Otra serie de reglas se refiere al fin,
siendo el principio general deducido de
la jurisprudencia inglesa el que los ac-
tos unilaterales deben dirigirse al fin mar-
cado por la ley que habilita el acto,
siendo la jurisprudencia bastante rica en
ejemplos de esta regla, distinguiendo LE-
FÉBURE hasta cualro grupos en cuanto a
la diversidad de fórmulas de la misma.
A juicio de LEFÉBURE, estas fórmulas di-
versas pueden ser reducidas a un princi-
p'o director, que choca con una distinción
due se ha ensayado en Inglaterra en;re
fin. y móvil, distinción que ha sido criti-
cada por G. E. TREVES, el cual afirma que
fin y móvil no pueden ser separador de
una acción administrativa, pues son la mis-
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ma cosa contemplada desde puntos de vis-
la distintos. Pero si móvil y fin son la mis-
ma cosa, considera LEFÉBURE que es ne-
cesario concluir que, cuando coexisten,
son dos los fines o propósitos ante los
que nos encontramos, lo cual da lugar
al problema de la multiplicidad de fines.
Es éste un problema que no ha llamado
la atención de la doctrina, siendo la ju-
risprudencia escasa. A la luz de algunas
decisiones jurisprudenciales, bosqueja LE-
FÉBURE dos principios: 1. Cuando es im-
posible precisar los dos (o más) princi-
pios, deben mantenerse o desaparecer a
la vez. 2. Si es posible precisar los dos
fine?, es necesario concretar el fin deter-
minante; y si éste no es autorizado, el
acto es ilegal; pero si no es más que
subsidiario (o superfluo), el acto es vá-
lido. En consecuencia, afirma LEFÉUURE
el Derecho inglés no sólo reconoce la no-
ción de la desviación de poder (sin que
ello suponga la adopción le un principio
semejante o equivalente 1 principio ge-
neral francés de que tod > acto debe ser
adoptado en vista de un interés general),
sino que también aporla algunos análisis
y precisiones importantes.

ÍJn análisis superficial dará lugar a
afirmar que el Derecho inglés carece de
reglas relativas a los motivos del acto.
Sin embargo, CALEOTTI, en un estudio
reciente, ha aproximado la noción ingle-
sa de aquellos que denomina la doctrina
jurisdiclional jncls y la noción italiana
de travisamenlo dei jalti (desconocimien-
to de los hechos), por lo que, a juicio de
LEKÉBURE, según el Derecho inglés, un
poder discrecional puede ser limitado, en
relación a sus motivos, por lo que. en
consecuencia, existe al menos un cifr:o
control de los motivos. Es. en esta rúbri-
ca de los motivos donde se encucnlra la
diferencia esencial entre el Derecho in-
glés y francés, pues mientras en Ingla-
terra todavía se está en el estado del con-
trol de la existencia del hecho, en Fran-
cia son tres los grados que se distinguen
en el control de los motivos: la existen-
cia del hecho, su cualificación y la apre-
ciación de la oportunidad.

El tercer capítulo de esta primera
parte está dedicado al procedimienlo o
tramitación del acto unilateral. En cuan-
to a la motivación de los actos jurisdic-
cionales, en Francia no hay duda de que
toda jurisdicción debe motivar su» deci-
siones; por el contrario, en Inglaterra,
afirma LEFÉBURE, esta regla existe tam-
bién en principio, pero se trata de una
regla de hecho y no de derecho, siendo

el principio de derecho inverso al prin-
cipio francés. A continuación se estudian
los derechos de la defensa en su doble
aspecto del principio de imparcialidad y
del principio audi alteran partem.

Se cierra esta primera parte con un ca-
pítulo dedicado a la eficacia del acto uni-
lateral, distinguiéndose entre los actos vá-
lidos y no válidos, estudiándose a la luz
del Derecho inglés y francés el problema
de si los actos no válidos gozan de una
cierta fuerza o eficacia provisional antes
de abordar la cuestión de la eficacia de
lus actos válidos. En cuanto al primero
de estos problemas, mientras en Inglate-
rra el acto no válido no exige en abso-
luto veracidad y obediencia, en Francia
se exigen, al menos provisionalmente, has-
la que sea declarada su invalidez por un
Tribunal. A continuación se estudia la efi-
cacia de los actos válidos unilaterales, los
cuales, mientras en Francia tienen en cier-
lo mr«!o una existencia independiente, en
Inglaterra su existencia y su fuerza son
enteramente dependientes y derivadas.

En la segunda parte, dedicada a la ac-
ción de la administración se estudia la
ejecución forzosa y la acción directa.

Termina el autor afirmando que se
desprende del estudio comparado del De-
recho inglés y francés la doble noción de
un poder que es a la vez la instituciona-
lización de la función de ejecutar las le-
yes v el titular de prerrogativas determi-
nadas directa e inmediatamente en fun-
ción del inlerés general; con la ayuda
de esta noción, no sólo se puede expli-
car la causa profunda de las diferencias
y -emejanzas entre los Derechos adminis-
trativos francés e inglés, sino también
comprender el Derecho adminislrativo
francés.

L. FRIGINAL

MoNTARETTO MARULLO, Si lv io t
•pzr la moderna Direzione del verso-
nale. Giuffré, editor, Milán, 1961, 403
páginas.

Dentro del movimiento general de re-
forma administrativa que aparece hoy en
lodo? los Estados ocupa un lugar impor-
tante la reforma del personal. Hasta tal
punto es importante este aspecto, que mu-
chas veces se ha identificado reforma ad-
mini-lrativa con reforma del personal. Sin
adnrt'r e*ta identificación, pues la re-
forma administrativa tiene un campo de
actuación más extenso, es innegable la de-
cisiva trascendencia que presentan hoy día
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las cuestiones de personal, que ha llevado
a algún autor a afirmar que el 90 por 100
de la eficacia administrativa dependerá
de su personal, y sólo un 10 por 100 es-
tará en relación a la estructura orgánica
y a los métodos de actuación.

Por o!.'a parte, conviene recordar que
también se lia afirmado que en la em-
presa pública se encuentran lo? mismos
problemas que en la empresa privada y
que no existe diferencia técnica aprecia-
ble entre ambas organizaciones. Sin acep-
tar tampoco en términos absolutos esta
afirmac:ón, pues es innegable que entre e)
sector privado y el sector público existea
notables diferencias, hay que reconocer,
no obstante, la identidad sustancial de
muchos de los problemas que se ofrecen
a la empresa pública y a la privada. Y In
cierto es que muchas de las técnicas que
empieza hoy a poner en juego la AHmi-
nistración pública venían siendo utiliza-
das hace tiempo por la Administración
privada.

El Manual de MONTARETTO MABULLO
trata precisamente de cuestiones de inte-
rés lo mismo para la empresa privada que
para la pública. Como dice el autor, con
el presente Manual se trata de suminis-
trar elementos básicos para el desarrollo
de una eficiente acción de dirección del
personal en cualquier tipo de organiza-
ción privada o pública. Se trata de reco-
ger toda la problemática nueva y la mo-
derna técnica y metodología desarrollada
recientemente en este campo, con exclu-
sión de cuanto hace referencia a los as-
pectos administrativos y tradicionales de
la dirección del personal. Todo ello, por
otra parte, se estudia en relación a las
características y peculiaridades del am-
biente italiano.

Estamos, sin duda, ante un libro im-
portante. Basta la enumeración de los
epígrafes de los diferentes capítulos para
dar idea de lo sugestivo de su contenido.
Las rúbricas en cuestión hacen referencia
a las siguientes materias: 1) La direc-
ción del personal como función y como
unidad empresarial. 2) La selección del
personal. 3) El perfeccionamiento del per-
sonal. 4) Análisis, valoración de tareas y
formulación de planes retributivos. 5) La
valorac'ón del personal. 6) La comunica-
ción del personal. 7) Un programa para
la prevención del infortunio. Como puede
verse, los diferentes problemas de la di-
rección del personal aparecen recogidos
en el texto.

La razón del interés reciente por el

factor humano se encuentra, en cierto
modo, dice MONTARETTO MARULLO, en la
afirmación, con el concepto de democra-
cia política, de un mayor respeto por la
persona humana y por su libertad, en el
intento de armonizar al máximo la exi-
gencia de libertad del individuo con las
limitaciones que se oponen a ésta cuando
el mismo individuo entra a foonar parte
de una organización que, como todo com-
puesto social en el que se integran varios
individuos, impone determinadas limitacio-
nes a esa libertad individual.

Conviene tener presente, dice también
el autor, que el fin último de la activi-
dad de dirección del personal, cualquiera
que sea el ambiente en que deba desarro-
llarse, es obtener la ejecución del trabajo
a través de la meior utiTzación de las
apt;tudes, capacidad y conocimiento de
cada uno de los colaboradores de la em-
presa y de obtener la efectiva y armónica
integración en la empresa misma.

Especial atención dedica MONTARETTO
MVRIIT.LO a la Dirección del Personal,
considerada como unidad empresarial, en-
tre cuyas actividades distingue dos gru-
pos:

Fn primer lugar, se ocupa de aquellas
funciones que llama tradicionales y que
son: el cuidado de la aplicación de las
disposiciones legales; el desarrollo de la
actividad asistencial; la administración
de las retribuciones, y la administración
del personal, esto es, el cuidado del re-
gistro y documentación de los datos sobre
la vida de cada uno de los colaboradores
de la empresa.

Además de esas funciones, la Dirección
del Personal asume otras importantísimas,
cuales son: determinación de las caracte-
ríst;cas de las tareas, de los requisitos ne-
cesarios para su desarrollo, la valoración
de los títulos, etc.; el perfeccionamiento;
la comunicación con el personal: la pre-
vención del infortunio; la asistencia sa-
nilaria; la recreación del personal, esto
es, el apoyo a las actividades recreativas,
deportivas y educativas, a iniciativa de
éste-

Las funciones que quedan reseñadas
comprenden aspectos para cuya actuación
se precisa de una adecuada especializa-
ción, además de una fundamental capa-
cidad de valoración y de juicio. La Direc-
ción del Personal, por otra parte, no ejer-
cita autoridad jerárquica sobre los jefes
de la línea ejecutiva, que son plenamente
responsables de la aplicaron o no de las
sugerencias de los especialistas de peno-
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nal. Esta libertad, naturalmente, se redu-
ce en cuanto a las normas que emanen
(le la Dirección general a propuesta de
la Dirección del Personal, a cuya obliga-
toriedad, evidentemente, los jefes indivi-
duales no pueden sustraerse, y por lo que
concierne a las instrucciones que sean
impartidas por la Dirección del Personal
para reglamentar la materia.

V. GONZÁLEZ NAVARRO

MOSHER, Frederick C, y CIMMINO, Sal-
vatore: Ciencia de la Administra-
ción (Traducción de J. A. ESCALAN-
TE y F. ANSÓN). Ediciones Rialp, Ma-
drid, 1961, 577 págs.

La versión original de la obra de los
profesores MOSIIF.R y CIMMINO, aparecida
bajo el título Elemenli di Scienza del-
rAmmínistrazione, que ahora traducen al
español dos estudiosos de la materia, José
Antonio ESCALANTE y Francisco ANSÓN,
fue ya objeto de comentario en las pá-
ginas del número 34 de esta REVISTA.

No debemos, pues, reiterar las lineas
maestras del trabajo ni volver sobre su
juicio crítico, pero sí dar noticia de la
acertada labor de traducción que, real-
mente, viene a incrementar los méritos de
la versión original.

Resulta claro, no obstante sus preten-
siones de cierta universalidad, que el tra-
bajo de M. y C, «expresamente conce-
bido para el lector italiano», como reza
un a modo de prólogo que lo encabeza,
apuntaba muy principalmente a sentar ba-
ses y esquemas conceptuales aptos para el
futuro desarrollo de una doctrina italiana
de la Ciencia de la Administración. En
gran parte, la situación analizada es la
específica de la Administración pública
italiana, lo que a veces hacía ininteligi-
bles al lector desprovisto de un profundo
conocimiento de ésta, no sólo puntos con-
cretos de la exposición, sino también zo-
nas enteras de la problemática general.

Los traductores han salvado correcta-
mente estas dificultades. Retocando el
testo lo menos posible y con meticuloso
rt'S|iclo a su plenitud de matices, lal como
advierten en el prólogo, consiguen, sin
embargo, una rigurosa adaptación termi-
nológica y un exacto transplante de ins-
tituciones. El pensamiento de M. y C,
ambos profesores de la Escuela de Per-
feccionamiento en Ciencias Administrati-
vas, dependiente de la Universidad de Bo-

lonia, en la que tanto ESCALANTE como
ANSÓ.N cursaron estudios, se vierte al es-
pañol en base a un directo y pleno cono-
cimiento del mismo que hace factible la
precisa y clara expresión de los conceptos.

Se advierte, asimismo, en la versión es-
pañola del trabajo de M. y C, y cons-
tituye uno de sus logros más notables,
que, a través del juego de la traducción,
los problemas concretos muestran su di-
mensión más general y las cuestiones par-
iiculares se circunscriben a principios de
posible validez universal. Es, sin duda, este
propósito lo que lleva a los traductores,
en ciertas ocasiones, a evitar la termino-
logía específicamente española, en un in-
tento de dedicar su esfuerzo -no sólo a los
funcionarios y estudiosos patrios interesa-
dos en la Ciencia de la Administración,
sino al más vasto sector de administra-
dores y cultivadores de ciencias sociales de
habla castellana.

Precede al texto traducido un breve pró-
logo, en cuya parte central los traducto-
res comentan la obra y orientan, mediante
atinadas consideraciones, la lectura que se
haga de la misma. Tras presentar la
Ciencia de la Administración como una
disciplina formativa. básica en la prepara-
ción de los funcionarios públicos y sin
cuyo conocimiento no es posible un segu-
ro adentramiento en el estudio de sus nu-
merosas disciplinas aplicativas, insisten
ESCALANTR y ANSÓN en colocar el virtuo-
sismo y la intuición personal en su justo
y reducido puesto, y no como sistema or-
dinario de actuación administrativa.

En resumen, el trabajo de José ESCA-
LANTE y Francisco ANSÓN potencia entre
nosotros el valor de la obra de MOSHER y
CIMMINO, y, por supuesto, ha de contri-
buir a un más difundido conocimiento de
esta nueva versión de la tan debatida cien-
cia del administrar.

F. J. ALONSO MARTIN.

ROCA ROCA. Eduardo: El exvediente
contradictorio de ruina. Madrid, 1962.

El libro de Eduardo ROCA reviste un
extraordinario interés, sobre todo desde el
punto de vista de la práctica del Dere-
cho, y, al mismo tiempo, esclarece la na-
turaleza jurídica del objeto del tema, has-
ta época reciente, a caballo entre el Dere-
cho civil y el administrativo.

La sistemática del estudio parte de pun-
tos de vista muy amplios, para irse ci-
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ñendo progresivamente hacia lo que cons-
tituye el objeto propiamente dicho del
tema. Así, en el primer capítulo, se estu-
dia la competencia en general, para pa-
sar inmediatamente al examen de la com-
petencia municipal en particular. Después
de una referencia a la evolución legislati-
va en la materia, se entra en el tema de
la distinción entre competencia municipal
y servicios municipales mínimos. El si-
guiente .capítulo nos sitúa en un plano
sociológico-político, en el que se exponen
la doctrina pontificia sobre la vivienda, y
las realizaciones del Estado español ac-
tual.

Los tres capítulos siguientes estudian la
evolución legislativa en la materia. Tras
un rápido estudio de los precedentes le-
gislativos, a partir de la Edad Media, se
plantea la cuestión en la legislación del
siglo actual. ROCA pone de manifiesto el
carácter erróneo con que se había regu-
lado el expediente contradictorio de rui-
na en la Real Orden de 6 de Diciembre
do 1924, que le daba un enfoque jurídico-
privado considerándolo como una causa
de resolución del contrato de arrenda-
miento. La Real Orden de 26 de de di-
ciembre de 1927, que daba normas enca-
minadas a la protección del inquilino, no
«supuso la alteración de aquel carácter,
que se mantuvo en nuestras Leyes de
Arrendamientos urbanos de 1946 y 1955,
hasta la publicación del expediente con-
tradictorio de ruina por la Ley de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana.

En los capítulos siguientes se centra
ya plenamente el tema. Un estudio del
procedimiento seguido en esta materia re-
viste un interés especial en cuanto a las
generalidades, examinadas en el capítu-
lo V. Además de la exposición de las
normas aplicables en la esfera local,
especialmente el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, nos
parece digna de destacar la clasificación
del procedimiento en técnico, sanciona-
dor y administrativo propiamente dicho.
Tras entrar en el examen del expedien-
te, del que nos ofrece su concepto, ROCA
estudia en los tres capítulos siguientes la
iniciación, instrucción y resolución del
procedimiento. En cuanto a la primera,
es preciso subrayar el estudio de las par-
tes y la calificación de acción popular
que se da al expediente de ruina. El
examen de la instrucción tiene interés, de
una forma predominante, en los apartados
en que se exponen los conceptos de rui-
na y edificación, mientras que el capítu-

lo VIII, dedicado a la resolución, pone
de manifiesto la antinomia existente en-
tre la Ley de Arrendamientos Urbanos y
la Ley de Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana en cuanto a la autoridad
que debe resolver el expediente. Igual-
mente se estudian en él el contenido del
acuerdo (obras de reparación y recons-
trucción), y la notificación y la ejecución
del mismo.

Tras unas breves consideraciones fina-
les, ROCA expone sus conclusiones, en las
que ofrece la solución a los diferentes
problemas que plantea el expediente con-
tradictorio de ruina. Entre ellas interesa
mencionar aquí la que se refiere a la apli-
cación con carácter preferente de la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, que ha publicado la relación. En
su libro. ROCA consigue demostrar que
las cuestiones que plantea el expediente
contradictorio de ruina pertenecen al De-
recho administrativo, «aunque para ello
—como dice GARCÍA DE ENTERRÍA en el
prólogo de la obra—ha debido recorrer
minuciosamente, artesanamente pudiéra-
mos decir, uno por uno, todos los aspec-
tos de la institución y de su regulación
positiva y jurisprudencial».

M. BAENA DEL ALCÁZAR

Bossi. Giorgio de: Profili e problemi
dell' autonomía regionale siciliana,
Giuffré, editor, Milán, 1962, 108 pá-
ginas.

El artículo 116 de la Constitución ita-
liana de 1 de enero de 1948 prevé la
existencia de regiones con régimen de au-
tonomía especial, y así se han dictado una
serie de leyes constitucionales para la
aprobación de Estatutos para diversas re-
giones. Estas regiones dotadas de auto-
nomía son: Sicilia (para la cual, ha-
biendo sido ya anteriormente aprobado el
correspondiente Estatuto por el Decreto-
Ley de 15 de mayo de 1946, se procedió
a convertir tal texto normativo en Ley
constitucional de 26 de febrero de 1948);
Cerdeña (Ley constitucional de 26 de fe-
brero de 1948, núm. 3); Valle de Aosta
(Ley constitucional de 26 de febrero de
1948, núm. 4); TrentinoAlto Adigio (Ley
constitucional de 26 de febrero de 1948,
número 5).

Pues bien, en el trabajo que nos ocupa
se han reunido algunos estudios, publi-
cados la mayor parte de ellos en la re-
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vista «II Diritto Pubblico della Regione»,
que examinan los problemas, de carácter
general y particular, relativos a los orde-
namientos regionales y de modo especial
al de la región siciliana.

La autonomía regional siciliana se en-
cuadra—dice Rossi—, por clara exigen-
cia normativa y exegética, en el sistema
jurídico constitucional general, en el cual
encuen!ra su fundamento. Del vigente sis-
tema constitucional, el ordenamiento sici-
liano constituye más bien un tema de
autonomía regionalística con estatuto es-
pecial, no sólo la primera manifestación
en el tiempo, sino, sobre todo, la más
notable y significativa, aunque, por otro
lado, el texío estatutario, por la época y
las vic^itiiHcs de su formación, presenta
—especialmente en relación a la sucesiva
evolución en el ordenamiento jurídico ge-
neral—inadecuaciones y desarmonías nor-
mativas no siempre completamente supe-
radas.

F.l artículo 115 de la Carta constitu-
cional sanciona que las regiones son «en-
tes autónomos» cuyos poderes y funciones
son establecidos «según los principios fi-
jados en la Constitución». Y este princi-
pio encuentra correlativa afirmación en el
artículo 1." del Estatuto regional siciliano,
que considera la isla «Región autónoma
dentro de la unidad estatal».

Elemento esencial de la noción de auto-
nomía es la capacidad de desarrollar, me-
diante el ejercicio de particulares potes-
tades organizativas y normativas, funcio-
nes que, al mismo tiempo que son pro-
pias del enle que las realiza y al que son
atribuidas, atañen enteramente también a
la esfera de los intereses del Estado. La
autonomía de los entes públicos consti-
tuye el medio a través del cual el orde-
namiento del Estado actúa la consecu-
ción de fines generales, necesariamente
unitarios, que son fijados por el mismo
ordenamiento; de tal forma, que la auto-
nomía local constituye elemento, lógico y
necesario, del sistema jurídico público, in-
herente y enteramente coordinado a la rea-
lización conjunta de los preeminentes fi-
nos públicos generales, que encuentran
en el Estado su completa afirmación.

Entre los diversos problemas que ha
tratado Rosst destaca el tema de la potes-
tad normat'va de " la reeión siciliana en
materia tributaria. El problema del reco-
nocimiento y de los límites de la compe-
tencia de la reeión siciliana para dictar
normas legislativas en esta materia, si
bien había fundamentalmente encontrado

soluciones en varias sentencias de la Cor-
te constitucional, presenta todavía incer-
tidumbre y lagunas intrpretativas que re-
claman una segura y definitiva delimita-
ción de la esfera de la potestad regional
en esta importante y delicada materia.

También ofrece interés el tema de la
expropiación por utilidad pública en la
potestad normativa de la región siciliana:
El artículo 14 del Estatuto especial atri-
buye a esta región potestad legislativa
exclusiva en dicha materia.

Por último, el problema de la justicia
constitucional en el ámbito (Je la región
siciliana y de la compatibilidad y armo-
nización de la Alta Corte para la Sicilia
con la Corte constitucional es examinado
por el autor en el último de los once
capítulos que integran el libro.

F. GONZÁLEZ NAVARRO.

RUZTÉ, David: Les agents des persem-
nes publiques et les salaries en Droit
franqais. «Etude comparative de leur
condition juridique». Librairie Ge-
nérale de Droit et de Jurispruden-
ce. Prefacio de Ch. EISENMANN. Pa-
rís, 1960; V-305 págs.

La naturaleza jurídica de la relación
entre el funcionario y la Administración
es una/ de tantas cuestiones que ofrece
la vanada problemática de la Ciencia
administrativa, en la que los autores vie-
nen adoptando tradicionalmente posiciones
antitéticas. Como este concepto de la na-
turaleza jurídica de la relación funciona-
rial es la base y fundamento sobre el que
se constituye la normativa de la función
pública, resulta tema obligado tanto de
los autores de tratados y manuales de De-
recho administrativo como de los que se
ocupan en monografías de la función pú-
blica o de alguno de sus aspectos jurí-
dicos, económicos o sociales.

Hasta ahora, dos posiciones se han he-
cho clásicas a este respecto: la tesis con-
trac'.ual que ve en el nombramiento del
funcionario un contrato civil condiciona-
do a la aceptación de aquél, y la tesis es-
tatutaria, un;lateral o reelamentaria que
da por presupuesto el deber de servir.

RuziÉ, en esta obra, que constituye su
magnífica tesis doctoral, toma posición,
como el profesor EISF.NVUNN en el próloeo,
por la tesis contractual. Es este último
quien se maravilla en el prefacio de que
administrativistas de primera fila se hayan
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podido adherir a la tesis unilateral al ha-
ber considerado exclusivamente la forma
del nombramiento del funcionario, que
es su acto final, sin pararse a considerar
la esencia del mismo, que estriba en el
consentimiento del postulante o aceptan-
te. Es este consentimiento, dice EISEN-
MANN, el que da al acto su naturaleza bi-
lateral, en el que concurren dos volunta-
des para disponer una norma que regu-
lará sus relaciones mutuas.

La gran aportación de RuzíÉ al campo
jurídico doctrinal de la función pública
es la constatación del desmoronamiento
de la antítesis funcionario-asalariado. Des-
pués de maduro examen de las caracte-
rísticas y peculiaridades jurídicas de uno
y otro, concluye que la condición jurídi-
ca del funcionario se acerca cada vez más
a la de los dependientes de las personas
privadas (asalariados o empleados).

RuzíÉ, como decimos, somete a un
exhaustivo análisis la situación jurídica
de los dependientes de las personas públi-
cas y de las personas privadas, a través
de la consideración de la naturaleza ju-
rídica de sus relaciones, de la disciplina
que las regula, del ejercicio de las li-
bertades públicas por unos y otros en el
seno de su función o empleo, de su modo
de remuneración y de su seguridad social,
así como de la estabilidad de la función
o empleo, respectivamente.

Concluye que la evolución comparada
del Derecho de la función pública y del
Derecho del trabajo, revela la atenuación
de la diferencia entre Derecho público V
Derecho privado. En efecto, la sindicali-
zación de los funcionarios, admitida en
casi todos los países, el derecho a la huel-
ga de los mismos, reconocido en algunos
menos, y hasta la recientísima celebra-
ción en Alemania de un convenio colec-
tivo de trabajo de los funcionarios fede-
rales con el Gobierno, dejan lugar a pocas
dudas al respecto.

Hace RuzíÉ la observación de que en-
tre el Derecho público y el Derecho pri-
vado no existe ninguna oposición que los
haga independientes a uno del otro, pues
el d«recho, cualquiera que sea el califica-
tivo que se le añada, encuentra su jus-
tificación en la conciencia jurídica de una
determinada época. Las ramas del Dere-
cho, cada una con sus peculiares carac-
terísticas, reflejan este elemento común.
Estimamos que será difícil en el futuro
referirse a la naturaleza jurídica de la
relación funcionarial sin citar esta obra
de RUZIF.

A. MARTIN

SILVA CIMMA, Enrique: Derecho admi-
nistrativo chileno y comparado, t. n
(Teoría general de los Servicios pú-
blicos). Editorial Jurídica de Chile,
1961. 360 págs.

En las últimas décadas, la literatura
jurídico • administrativa hispanoamericana
se ha enriquecido notablemente con va-
liosas aportaciones. Destaca, entre éstas,
la debida al profesor SILVA CIMMA, titular
de la cátedra de Derecho administrativo
de la Universidad de Chile y contralor
general de la República.

Su Derecho administrativo chileno y
comparado, cuyo tomo I ya era bien cono-
cido por muchos juristas españoles, se
completa ahora con este volumen II, que,
por razones sistemáticas y didácticas, es-
tá dedicado a la «Teoría general de los
servicios públicos». Se comprende que
siendo ésta la materia a desarrollar, la
base de partida de este tomo esté consti-
tuida por la investigación científica del
concepto de servicio público. Un comien-
zo, pues, que acerca al lector a uno de
los lemas más polémicos y candentes de
la Ciencia jurídico-administrativa.

Los primeros deslindes del concepto de
servicio público han de hacerse en rela-
ción con nociones que son las más gene-
rales de la disciplina, ya que, para SILVA
CIMMA, la satisfacción de las necesidades
generales está encomendada en el Dere-
cho constitucional chileno al presidente
de la República, quien la realiza «por
intermedio de la Administración del Es-
tado, vale decir conjunto de servicios pú-
blicos orgánicamente considerados» (pá-
gina 12). Se apunta ya aquí una con-
cepción orgánica del servicio público so-
bre la que el autor ha de insistir más
tarde. Haciéndose eco de la distinción de
SAVAGUES entre cometidos y funciones es-
tatales, el autor, en sn intento de preci-
sar el concepto, afirma que el servicio
público no es ni un cometido ni una fun-
ción del Estado. Seguidamente examina
con detenimiento el origen y evolución de
la doctrina del servicio público y las
principales tendencias que se advierten en
esta materia, ¿in olvidar, desde luego, una
cuidada referencia a la literatura españo-
la y a la polémica, entre nosotros plan-
teada, sobre el encaje, dentro de la acti-
vidad de servicio público, de la llamada
actividad de «gestión económica».

Ahora bien, esta exploración de textos
doctrinales no le hace olvidar lo que cons-
tituye obligado punto de referencia para
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todo jurista que tenga un mínimo senti-
do práctico: los textos legales vigentes
en su país. Y en este sentido, el autor
afirma que, de acuerdo con el Derecho
chileno, «el servicio público ha sido to-
mado desde un prisma preferentemente,
si bien no exclusivamente, orgánico» (pá-
gina 56). Precisamente por esto, los pro-
blemas más recientes que el concepto
plantea en Derecho chileno, tienen tam-
bién un perfil marcadamente orgánico: se
trata fundamentalmente de saber si las
llamadas «instituciones semifíscales y em-
presas fiscales» forman o no parte de la
Administración pública chilena. En cual-
quier caso, lo que el autor afirma es que
son «servicios públicos orgánicamente con-
siderados».

A pesar de que el autor entiende que,
en el plano de la doctrina, la noción de
servicio público debe tender a liberarse
de la concepción estrictamente orgánica
(así, en la pág. 61), es lo cierto que la
sistemática de su obra responde puntual-
mente a una tal concepción. En el capítu-
lo I se estudia así la teoría de la crea-
ción, organización, modificación y supre-
sión de los servicios públicos; en los
capítulos II y III se estudian las bases
orgánicas de la Administración del Esta-
do y las clases y características de ser-
vicios de la Administración chilena; en
el capítulo IV, las personas jurídicas de
Derecho público; en los capítulos V y VI
los servicios de la Administración central
y los servicios descentralizados; en el ca-
pítulo VII los servicios públicos concedi-
dos; en el capítulo VIII las sociedades
de economía mixta, y finalmente, en el ca-
pítulo IX, los Colegios profesionales. En
definitiva, toda la teoría de la organiza-
ción administrativa (de la Administración
directa e indirecta del Estado) se subsu-
me y queila incluida en este volumen que
examinamos.

Es justamente esta desmesurada ampli-
tud del concepto la que nos hace dudar
de su auténtica utilidad desde el punto
de vista jurídico. Pero también hemos de
reconocer que a los mismos excesos ha
conducido el punto de vista funcional o
de la actividad, siendo clásicas, en este
sentido, las afirmaciones doctrinales de
que cualquier actividad enderezada a la
satisfacción de necesidades públicas es
actividad de servicio público. Quizá esté
aquí la justificación de que en tantos
manuales de Derecho administrativo se
prescinda ya de la teoría del servicio pú-
blico, en cuanto teoría autónoma, y se

ponga el acento en el análisis de las dis-
tintas modalidades como se realiza la «ac-
tividad administrativa de prestación».

Pero más que la adhesión a unas u
otras posturas doctrinales, lo que la lec-
tura de este libro nos ha deparado es la
profunda satisfacción de poder celebrar el
elevado tono que los estudios jurídicos
hispanoamericanos han alcanzado, así co-
mo registrar el dato de que el recíproco
conocimiento (en este terreno, como en
tantos otros) entre las repúblicas hispano-
americanas y España es una evidente rea-
lidad. La aportación que, en este sentido,
supone este libro, de exposición clara y
cuidada y de tan notable rigor, debe ser
subrayada jubilosamente.

F. GARRIDO FALLA

TARZIA, Gluseppe: L'oggetto del pro-
cesso di espropiazione, Gluífré, Mi-
lano, 1960, 582 págs.

El libro que recensionamos, como in-
dica su autor en el prólogo, no intenta
resolver todas las cuestiones que pueden
plantearse acerca del objeto del proceso
de expropiación, sino simplemente aplicar
algunas posibles aplicaciones de esta ca-
tegoría a las vigentes normas procesales.
Por tanto, se van a excluir del estudio
una serie de cuestiones que, a la vista
del título, se podría presumir a primera
vista que van incluidas en él, como es el
caso del objeto de la expropiación.

Un primer capítulo, dedicado a. con-
siderar el objeto en la teoría del proceso
de expropiación, va a trazar un marco de
carácter general en el cual se insertarán,
posteriormente, los pormenores particula-
res de la investigación. En este primer
capítulo se examina muy brevemente la
teoría general de la acción, para pasar
inmediatamente a referirse a las peculia-
ridades de la acción en el proceso de ex-
propiación. El capítulo termina con unos
preliminares sobre el objeto de la expro-
piación y con el estudio de la distinción
entre el objeto de la responsabilidad y
el objeto del proceso de expropiación.

El capítulo segundo, dividido en tres
secciones, afronta ya directamente el ob-
jeto del estudio. En la sección primera se
examina la regulación de la expropiación
•nobiliaria directa en algunos ordenamien-
tos extranjeros, dedicando una atención
preferente a los derechos alemán, austría-
co y suizo. Inmediatamente se pasa a es-
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tudiar la situación en el ordenamiento
italiano. Tras hacer un breve estudio com-
parativo de las orientaciones doctrinales
en torno al viejo Código de 1865 y al ac-
tual, se refiere TARZIA a la disponibilidad
riel bien objeto de la expropiación, exa-
minando los diversos elementos de la mis-
ma. Este estudio de la disponibilidad nos
va a resultar útil en cuanto que dicha
disponibilidad es objeto de una presun-
ción que ha de aplicarse al proceso, pro-
blema en el que se entra a continuación
de una forma más extensa y detallada. La
sección tercera sale ya del campo de la
expropiación mobiliaria directa, para estu-
diar el objeto de otros procesos de ex-
propiación. Así, se examinan en él los pro-
blemas referentes a la determinación del
objeto de la expropiación inmobiliaria en
los derechos germanos y en el derecho
italiano, y el objeto de la expropiación
ile los bienes indivisos y contra terceros,
exponiendo después sus conclusiones.

Finalmente, en el capítulo tercero y
último se trata de la relevancia del objeto
en la disciplina del proceso. En él se
abordan, principalmente, los problemas de
la competencia, la acumulación procesal y
fl cambio de objeto.

El libro, bellamente escrito, ha de re-
sultar, necesariamente, de gran utilidad
para quienes se preocupen de las cuestio-
nes referentes al Derecho procesal en ge-
neral y, especialmente, al procesal admi-
nistrativo.

M. BAENA DEL ALCÁZAR.

WALDO, Dwight: Estudio de la Admi-
nistración Pública. Ed. Aguilar. Ma-
drid, 1961. 143 págs.

El profesor WALDO, de la Universidad
de Berkeley, California, aborda en este
libro el tema de la Administración pú-
blica con un enfoque personal y total-
mente original, fuertemente matizado por
la procedencia del autor del campo de la
Ciencia política hasta el punto de que la
casa editora lo publica como el primero
de una serie de estudios breves sobre la
citada ciencia. De todos modos, su inte-
rés para los administrativistas es mani-
fiesto; no sólo por el prestigio y bagaje
intelectual del profesor WALDO, sino por-
que proporciona puntual noticia del es-
tado de los estudios sobre la Administra-
ción en los Estados Unidos, y las pers-
pectivas que para la teoría y la práctica

de la Administración ofrece el portento-
so avance de las ciencias sociales.

En breve síntesis, el lib;o ofrece:

— Una respuesta al interrogante «¿qiié
es la Administración pública?»

— Sistemas de enseñanza administrati-
va en los Estados Unidos.

— El estudio administrativo y las cien-
cias sociales.

La Administración pública es la ac-
ción humana cooperativa con un alto gra-
do de racionalidad. Las características
distintivas de un sistema administrativo
son organización y dirección. El matiz
público puede buscarse por varios cami-
nos: por referencia al sistema legal, me-
diante un análisis estructural-funcional,
apelando al concepto de cultura.

La enseñanza administrativa en los Es-
tados Unidos se basa en los textos doc-
trinalus, en los cursos especiales de las
Universidades, en el método de los casos
prácticos y en la preparación dentro de
la propia Administración. Se examina el
contenido de dos textos básicos: PFIFF-
NEH-PRESTHUS y DIMOCK, llegando a la
conclusión de que ambos coinciden en la
siguiente estructura: importancia de la
Administración, su estructura y funciona-
miento (organización, personal y hacien-
da), contenido y aspectos legales de la
Administración y la responsabilidad de la
misma. Especial atención se dedica, por
su valor formativo, al método de los ca-
sos prácticos nacido por la insuficiencia
lie] libro de texto para la enseñanza. Los
casos prácticos proporcionan una visión
de la administración de hecho, libre de
las deformaciones o ideas preconcebidas
de los libros de texto. Recientemente se
publicó y se utiliza en todo el territorio
de los Estados Unidos el libro de Harold
STEIN Cases ¿n Public Administralion and
Policy Formulation, Estos casos «son fas-
cinantes narraciones, con calidad fotográ-
fica». Aunque se trata de una experiencia
en grado de desarrollo, existe la creencia
de que este método puede contribuir efi-
cazmente al estudio de la Administración.

En el estudio de la Administración se
observa que las teorías de los años 30,
debidas al movimiento pro economía y
eficiencia, sin descartarse por completo,
van reajustándosc. En parte se ha debido
al impacto de la escuela filosófica denomi-
nada «positivismo lógico» y de la obra de
H. SIMÓN Administrative Behaviour (1947).
En el momento actual continúa la bus-
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queda de instrumentos conceptuales cada
vez. más aguzados.

La influencia de las ciencias sociales
en el estudio administrativo: la interac-
ción entre la ciencia política y la Admi-
nistración, en el plano internacional, se
ha hecho indispensable, debido al acre-
centado papel de los Estados Uni-
dos en el mundo; por ello se observa
renacer los estudios de Administración
comparada. En el plano interno y dado
que vivimos en la época del Estado ad-
ministrativo, es indispensable, para evitar
la eslerilidad de esfuerzos, una mayor
cooperación entre administrativistas y ex-
pertos en teoría política. Del mismo mo-
do con la Historia. Sociología, Sicología,
Fxonomia y Administración de negocios.

Las ciencias sociales tienen su origen
en las doctrinas filosóficas del siglo xvm.
El momento de la filosofía actual nos lle-
va a la separación de las categorías «he-
chou y «valor»; «sern y «deber ser».
WALDO expresa magistralmente los térmi-
nos del problema: desde el punto de vis-
ta de la Administración, la separación en-
tre hechos y valores estimula el divorcio
entre medios y fines cuya adecuación es
el objeto de la Administración.

El trabajo del profesor WALDO plantea
problemas sin querer en ningún momento
dogmatizar sobre ellos, lo que hace su-
mamente interesante su lectura. Sensibi-
liza al estudioso y representa una lla-
mada a los administrativistas para que,
sin arrumbar los métodos iniciados por
TAYLOR se abran a mayores perspectivas.

J. A. MANZANEDO

WIGNY, Plerre: Droit Administratif.
Príncipes généraux. Etablissements
Emile Bruylant. Bruxelles, 1962,
445 págs.

En Bélgica la creación del Consejo de
Estado, en 1946, abrió nuevos cauces a la
mayoría de las instituciones administrati-
vas e implicó la posibilidad de crear una
jurisprudencia más progresiva. Su impac-
to también se dejó sentir fuertemente en
la doctrina; el mismo WIGNY se vio pre-
cisado a preceder a una nueva reestruc-
turación de su primitivo «Manuel» Prin-
cipes pénéraux du. Droit Adminislralij.
La adopción de una nueva sistemática y
de los aditamentos indispensables cristali-
zó en la nueva obra Droit administralif,
que si bien implica un cambio de título,

no obstante está impregnada del mismo
espíritu: exponer en forma sistemática y
precisa la estructura del Derecho admi-
nistrativo. Ahora acaba de apáftcer la
cuarta edición de esta obra, debidamente
revisada y puesta al día. habiendo sido
objeto de nueva elaboración algunos capí-
tulos de acuerdo con las más reciente»
orientaciones jurisprudenciales, tales co-
mo las referentes a «Servidumbres de uti-
lidad pública», «Responsabilidad patrimo-
nial de la Administración», «Derechos
subjetivos» y «Reglas de la competen-
cia».

En ol título preliminar, el autor se
ocupa del concepto y definición del De-
recho adminislrativo. Siguiendo la moder-
na tendencia francesa centra su concepto
del Derecho administrativo en la idea del
Servicio público, siendo esta noción la
única que justifica un derecho especial,
un derecho administrativo. Esta concep-
ción del Derecho administrativo, girando
alrededor del servicio público, muy co-
mún en la doctrina franco-belga, tiene la
enorme ventaja de dar mayor vitalidad a
las instituciones, pero, como ha señalado
en nuestra patria VILLAR PALASÍ, lleva
implícita la consecuencia de consignar
aquél como un ius temporale ligado a una
fase histórica, en que ¡a Administración
activa casi no tiene otra función ni otro
poder que el derivado del servicio pú-
blico.

El título primero está dedicado a la
estructura de la Administración, ocupán-
dose de la noción de servicio público y
de las personas encargadas de su gestión;
distinguiendo entre persona pública—crea-
da especialmente para asegurar el funcio-
namiento del servicio—, y persona privada
—encargada sólo excepcionalmente de la
gestión del servicio—. Al estudiar las per-
sonas públicas dedica especial atención a
los entes paraestatales y a los aspectos ju-
rídicos y financieros de la Ley de 16 de
marzo de 1954, reguladora de dichos en-
tes. Completa este titulo un capitulo de-
dicado a los principios jurídicos de la or-
ganización de las personas públicas, todo
ello con abundante referencia a la más
reciente jurispmdencia, especialmente al
abordar el instituto de la tutela.

La actividad de la Administración es la
materia objeto del segundo título de la
obra. WICNY no estudia aquí los proce-
dimientos materiales de la actuación ad-
ministrativa, ni las técnicas administrati-
vas o industrales. sino que, dada la orien-
tación del autor de centrar el concepto
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del Derecho administrativo sobre la idea
del servicio público, sólo expone los pro-
cedimientos jurídicos que el Derecho po-
ne al servicio de la Administración para
Ja consecución de sus fines. Por Jo tanlo,
hallan su encaje en este título los pro-
blemas relativos a actos administrativos,
funcionarios públicos, bienes, contratos,
obligaciones no contractuales y policía ad-
ministrativa. Merece destacarse el capítu-
lo dedicado a la responsabilidad patrimo-
nial de la Administración. WICNY señala,
cómo en Bélgica, al igual que en los de-
más países, la responsabilidad de la Ad-
ministración ha tenido un origen jurispru-
dencial, que tras una época de oposición
a dicho principio, finalmente es consagrado
por el «arrcl FLANDRIA», de 5 de noviem-
bre de 1920, lográndose, a partir de este
momento, su reconocimiento general, y
extendiéndose en nuestros días a las pro-
vincias y comunas I decisión de la Corte
'le Casación de 3 de abril de 1953) y a
los entes paraestatales. No obstante, el
autor se lamenta de que, a pesar de me-
dio siglo de esfuerzos jurisprudenciales,
el resultado no es satisfactorio, ni desde
el punto de vista de la protección juris-
diccional de los administrados, ni desde el
punto de vista científico, pues la caren-
cia de una doctrina general sobre el par-
ticular hace que las soluciones adoptadas
sean extremadamente confusas.

El tercer y último título de la obra
está dedicado a los problemas jurisdiccio-
nales. La cuestión de si es posible la
existencia de unos derechos subjetivos ad-
ministrativos como criterio para la deli-
mitación de competencias jurisdiccionales
entre Tribunales administrativos y ordina-
rios ocupa las mejores páginas de esta
obra. El último capítulo está destinado
a examinar la competencia consultiva y
jurisdiccional del Consejo de Estado. El
avance que este alto organismo de recien-
te creación — Ley de 3 de diciembre
de 1946—ha supuesto, en orden a la fis-
calización del actuar administrativo, ha
sido especialmente fructífero en el ámbilo
del recurso por exceso de poder y por
desviación de poder.

La obra de Wifi.Ny tiene la enorme ven-
taja de ser un esfuerzo de síntesis y cla-
ridad, tal como corresponde a un Manual
y debido a la abundante cita de senten-
cias ofrece al lector español la posibilidad
de contemplar cómo las conquistas doc-
trinales van acompañadas de una avanza-
da y contundente jurisprudencia.

M. BASSOLS COMA

WILSON, P. M. G.: Admintstrators in
Action. Vol. I. London. George Alien
& Unwin. 1961; 350 págs.

El Royal Institute of Public Adminis-
tratton auspicia la serie iniciada con este
\o\umcn, por considerar que la abundan-
te bibliografía publicada sobre el Gobier-
no de Inglaterra se refiere predominante-
mente a su estructura y organización, pe-
ro es pobre en cuanto al estudio de la
actividad administrativa cuotidiana. Se in-
tenta facilitar a los funcionarios, a los
administrados y a los estudiosos er cono-
cimiento detallado de los problemas con
que se enfrentan los administradores pú-
blicos y de los métodos seguidos para re-
solverlos.

El autor, anteriormente conocido por su
libro The Organization oj Brilish Central
Government 19141956 (London, 1957),
es actualmente profesor en el Colegio
Universitario de Rodesia, en Salisbury, y
ha adquirido una variada experiencia tra-
bajando en e) Real /nsliíuío de Adminis-
tración Pública de Londres, en la F.A.O.
y en o!ras organizaciones.

El primer volumen que reseñamos com-
prende cinco casos elegidos para ejempli-
ficar actuaciones administrativas en diver-
sas esferas y asuntos: el traslado de un
mercado en Coventry, un caso especial de
promoción en la carrera administraliva, la
centralización y mecanización de una em-
presa eléctrica nacionalizada el convenio
de clearing con España en 1935 y. final-
mente, una serie de implicaciones admi-
nistrativas motivadas por las disensiones
y dificultades domésticas de un matrimo-
nio.

Cada uno de estos casos se presenta,
con gran habilidad, enumerando y descri-
biendo las personas e instituciones que
intervienen, exponiendo sus antecedentes
y aspiraciones, subrayando los fines y me-
dios empleados, así como los problemas
y dificultades encontradas, los modos de
vencerles y el resultado final a que se
llegó. Todo sobre la base de los documen-
tos del expediente original y de la in-
formación complemenlaria sobre la situa-
ción política, ei ambiente, etc. La técni-
ca está notoriamente inspirada no ya en
la novela, sino en el teatro. Y cada uno
de los estudios se lee con agrado y sus-
cita verdadero interés, más vivo cuando se
trata de casos en que los adores apare-
cen con mayor relieve, comn el último de
los mencionados, que es la historia de las
dificultades de una familia desde 1948 a
1956, y de las actividades que origina
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en diversos servicios de asistencia social. Moneda Extranjera. Si se obtienen las fa-
Para el lector español tiene especial ciudades necesarias, podría ser un buen

atractivo la historia, complicada y a ve- trabajo de seminario,
ees pintoresca, de las negociaciones his- Dada la penuria de recopilaciones de
pano-inglesas para llegar a un convenio casos que existen en el orden adminis-
de clearing durante la República. Sería trativo en los países europeos, considera-
sumamente útil la publicación del mismo mos un acierto la iniciativa del Instituto
episodio visto desde el lado y con los do- que patrocina el volumen reseñado,
cumentos españoles, que deben obrar en
el archivo del Instituto Español de la L. JORDANA
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Documentación Administrativa

Núm. 51. Madrid. Marzo 1962.

CRESPO MONTES, Luis Fernando: La
Ley de Procedimiento Administrati-
vo y su aplicación en la Administra-
ción militar. Págs, 13 a 21.

Existen razones evidentes, dada la im-
portante función de la Administración mi-
litar, para mantener peculiaridades en su
morlo de actuación, pero no existe una
justificación para establecer la excepción
total de las normas generales del procedi-
miento. Puede excluirse de éstas, desde
luego, y con carácter general, la actua-
ción de las fuerzas armadas, pero no la
actividad administrativa de los Departa-
mentos militares.

La Ley de Procedimiento administrati-
vo derogaba los Reglamentos de los Mi-
nisterios de Ejército y Marina y atribuía
a la Presidencia del Gobierno la facultad
de adaptar la ley al peculiar carácter y
estructuración de los Ministerios del Ejér-
cito, Marina y Aire; mientras esta adap-
tación no se realice, es necesario admitir
la aplicación de dicha ley a la Adminis-
tración militar, al menos como supleto-
ria; diversos preceptos que no son aplica-
bles por razones de jararquía y disciplina,
podrían ser adaptados y, como afirma el
autor, será preciso deslindar los concep-
tos de acción militar y actuación admi-
nistrativa como base imprescindible para
establecer las especialidades justificadas.

A. N.

Revista de Derecho Administrativo
y Fiscal.

Núm. 1. Enero-abril 1962.

Coincidiendo con la creación de la nue-
va Sala de lo contencioso-administrativo

de la Audiencia Territorial de La Coruña,
aparece una nueva revista especializada
en el Derecho público: La «Revista de
Derecho Administrativo y Fiscal», editada
en La Coruña bajo la dirección de Ri-
cardo MORA y Samuel ROBEHS.

Por declaración expresa del editorial de
presentación de este primer número y por
la personalidad de sus directores y de su
secretario (V. DÍAZ GIUÑA)—todos cono-
cidos abogados del Ilustre Colegio de La
Coruña—se nos ofrece como objetivo fun-
damental de la nueva revista el fomentar
el conocimiento de las materias adminis-
trativas y fiscales entre los abogados de
la Audiencia Territorial gallega o, por
mejor decir alimentar la curiosidad cada
vez más creciente en los profesionales del
Foro por estos temas. A tal efecto se
dedicará especial interés a la jurispruden-
cia, no sólo del Tribunal Superior, sino
ile la nueva Sala de la Audiencia Terri-
torial de La Coruña.

Ahora bien, esta especialización de ob-
jetivos, este dirigirse particularmente a
los abogados en ejercicio no supone en
modo alguno un detrimento del nivel cien-
tífico de la revista; como tampoco lo ea
el particularismo geográfico de su origen,
ya que es sobradamente conocido el pres-
tigio de los profesionales del Foro de Ga-
licia. La mejor prueba de ello es el ín-
dice de este primer número, en el que
aparecen las f rmas de ALVARF.Z GENDÍN
(La especialización en la jurisprudencia
contencioso-administrativa) y CONZÁLEZ PÉ-
REZ (El recurso contencioso-administrativo
contra disposiciones generales), y junto a
ellos un mnucioso estudio sobre La deli-
mitación del acto adminis1 rativo a efectos
jurisdiccionales, debido a la pluma del
director R. MORA, quien, en colaboración
con ROBERS, se ocupa de las otras sec-
ciones fijas de la Revista: Dictámenes,
Revista de revistas y Jurisprudencia. La
Sección Bibliográfica corre a cargo de
J. L. DONCEL.

La REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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se honra saludando a la «Revista de De-
recho Administrativo y Fiscal», haciendo
votos por que su difusión—dentro y fue-
ra de las provincias gallegas—corresponda
al aliento que en este primer número ha
manifestado.

A. NIETO.

Revista de Estudios de la Vida Local.

Año XXI, núm. 122. Marzo-abril, 1962.

VERA PERNÁNDEZ-SANZ, Alberto: La ins-
cripción de bienes locales en el Re-
gistro de la Propiedad y la exención
del pago del impuesto de los derechos
reales, págs. 185-198.

Los bienes inmuebles de propios, ya
sean rústicos o urbanos, sin discusión,
deben ser inscritos en el Registro de la
Propiedad; respecto de los de dominio
público distinguimos entre los de ser-
vicio y uso público Los primeros, pese
a ser bienes «extra comertium», al ca-
rácler público de los mismos y a haber
sido creado el Registro para la propiedad
privada, pueden y deben ser inscritos; los
segundos, es decir, los de uso público,
están excluidos de inscripción. Los bienes
comunales son susceptibles de inscripción
según el artículo 5.°, apartado 2, del Re-
glamento Hipotecario.

Los bienes a que se refiere la Ley de
21 de julio de 1960, son los bienes de ser-
vicio público, los comunales y los de pro-
pios. Ahora bien, como dicha Ley lo que
dispone es la exención del impuesto de
Derechos reales, y tanto los bienes de
servicio público como los comunales, es-
tán, por la propia legislación local, exen-
tos de tal impuesto, hay que concluir que
la Ley de 1960 tiene que quedar referida
exclusivamente a los bienes de propios.
No obstante, hay alguna abogacía del Es-
tado que, apoyándose en el artículo 36,
apartado 8, del Reglamento del Impuesto
de Dereclios reales de 15 de enero de 1959,
ha girado las liquidaciones correspondien-
tes a las certificaciones expedidas según
dispone el artículo 206 de la Ley y 303
a 307 del Reglamento Hipotecario.

Dicho artículo 36 es, al parecer, con-
trario a lo que disponen los artículos 188
y 673 de la Ley de Régimen Local y Ley
de 21 de julio de 1960, ambos de rango
superior, y, por tanto, de acuerdo con el
artículo 23 de la LRJ, sería nulo, ya
que la Administración no puede dictar
disposiciones contrarias a las Leyes.

A. N.

Revista General de Legislación
y Jurisprudencia

Febrero, 1962.

MONCADA, LORENZO, Alberto: El princi-
pio de subsidiaridad del Estado y el
Régimen jurídico administrativo. Pá-
ginas 179 a 212.

La tentación del protagonista estatal es
demasiado fuerte para ser rechazada. A
esto se une la presión ejercida cerca del
poder político por grupos sociales, el
mundo obrero, que postula reivindicacio-
nes políticas, sociales y económicas. Tam-
bién deben tenerse en cuenta las innega-
bles secuelas de mentalidad totalitaria en
un funcionariado que ha ejercido su auto-
ridad dentro de un clima totalitario y la
continúa hoy, aplicada a una eficaz labor
de reconstrucción y desarrollo postbélicos,
vigorizada por la amenaza del comunismo.

Los intelectuales católicos deben ser los
que extraigan, en un esfuerzo secular y
científico, las consecuencias de los princi-
pios de la doctrina de la Iglesia, apli-
cándoles a las cuestiones que hic el nunc
se ofrecen como problemáticas. Con la
advertencia de que dentro de esta línea
cabe un amplio margen de actitudes.

El autor analiza y desarrolla el princi-
pio de la subsidiaridad del Estado, que
se encuentra respaldado por la doctrina
pontificia, que proclama que la acción de
los poderes públicos tiene carácter de
orientación, de estímulo, de coordinación,
de suplencia y de integración. En la ter-
cera parte del artículo se aplica el prin-
cipio a los campos jurídicos administrati-
vos de la reglamentación, las competencias
territoriales y los modos de acción admi-
nistrativa, que, por lo que afecta a esta
última, debe actuar preferentemente en la
modalidad de fomento.

COBO, Manuel: Examen critico del pá-
rrafo 3.° del art. 119 del Código pe-
nal. Págs. 213 a 255.

Comienza el autor aludiendo a la sig-
nificación que tienen en Derecho penal
las cualidades jurídicas de los sujetos ac-
tivos y pasivos del delito, entre ellos el
funcionario público, para pasar a conti-
nuación a un examen de la legislación
anterior al Código vigente, que ofrece in-
mejorables datos para la interpretación
de la actual fórmula del párrafo 3." del
artículo 119 del Código penal.
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Un segundo paso en la investigación lo
constituye la delimitación del concepto
de funcionario público a efectos penales
de otros conceptos de funcionario, que
crean, por así decir, una zona de influen-
cia, concretamente del Derecho adminis-
trativo en el Derecho penal. El punto de
conexión no es otro sino la función pú-
blica, expresamente exigida por el legis-
lador penal en la definición del artícu-
lo 119. No obstante lo anterior, tan sólo
significa la existencia de una relación,
pero en modo alguno quiere decir que
el concepto penal de funcionario sea se-
mejante al administrativo. El autor parte
de la peculiaridad legislativa del concep-
to: el concepto de funcionario tiene efec-
tos únicamente para la ley que lo define,
salvo que normativamente se extienda a
otras leyes. Así, se puede decir funcio-
nario público a efectos penales; es decir,
que se parte de una ficción—si así quiere
llamarse—, de un especial procedimiento
de técnica legislativa, en virtud del cual
la definición solamente alcanza, en su es-
tricta virtualidad conceptual, a la ley que
le define. Pero, además, el propio autor
destaca, sobradamente, las diferencias en-
tre el párrafo 3.° del 119 y las diversas
nociones de funcionario público dadas por
la doctrina científica jurisprudencial y le-
gislación administrativas. El concepto pe-
nal, pues, es más elástico, más episódico,
más amplio, desde el momento que ha de
comprender todas las hipótesis de funcio-
narios públicos a otros efectos, y, de otro
lado, está condicionado y referido al de-
lito que por su propia naturaleza es un
accidente en la vida del funcionario.

A continuación versa Manuel COBO so-
bre la dimensión puramente penal de la
cuestión, llevando a cabo un breve exa-
men de los tipos penales de la Parte Es-
pecial, que contravienen esa ¡dea genéri-
ca del párrafo 3.° del artículo 119, y una
crítica, desde un planteamiento técnico-
jurídico, tanlo de la rúbrica legal que
agrupa los delitos de los funcionarios pú-
blicos, como de su contenido.

Por último, el autor destina los dos tí-
tulos finales a la exposición de la doc-
trina alemana e italiana sobre el tema, así
como a las conclusiones de su trabajo.

A. NIETO

E. C. A.
[Revista del Instituto Superior de cien-
das Administrativas de la Universidad

de La Plata (Argentina;]
Núm. 9. Noviembre-diciembre 1961.

Recomendaciones del Primer Congre-
so Nacional de la Administración
Pública. Págs. 60 a 68.

En Buenos Aires se celebró dicho Con-
greso en noviembre de 1961. En él se in-
sistió sobre la necesidad de sistematizar
y elevar de rango a los estudios sobre la
organización administrativa del Estado. En
el editorial se cita a los profesores GAR-
CÍA DE ENTERRÍA y GUASP para resaltar
con sus palabras la actualidad de esa ne-
cesidad.

El temario del Congreso se centra en
tres puntos substanciales:

— La Administración Pública en fun-
ción del desarrollo económico.

— Perfeccionamiento e investigación.
— Simplificación de estructuras y trá-

mites.

De entre sus recomendaciones, aparte
de las relativas a los tres puntos citados,
cabe destacar las siguientes:

— Regulación de los órganos de des-
arrollo regional.

— Confección de un Diccionario Hís-
pano-Americano de Administración
pública.

— Prototipo de programa académico pa-
ra ser licenciado en Administración.

Por último, se recomendó al Gobierno
argentino que estudiase la posibilidad
de crear una «Asociación de Administra-
ción Pública Latinoamericana» (ALA), y
un «Centro de Perfeccionamiento Latino-
americano» (CEPALA).

Estas recomendaciones ponen de relie-
ve la preocupación general por la forma-
ción de cuadros dirigentes y constituyen
el punto de partida para desarrollar una
Reforma administrativa.

J. A. M.

Revue de l'Administration et da Droit
Administratif de la Belgique

Núm. CLV, abril 1962

Por su interés se recogen dos senten-
cias:

I. Arte de curar.— Entre paciente y
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médico media un contrato por el cual el
médico está obligado a tratar a] pacien-
te con una diligencia y prudencia nor-
males.

Si el médico comete una falta que es
a la vez infracción de la Ley del Con-
trato y de la Ley Penal, el paciente tiene
opción entre la aclio ex contracta o la
actio ex delicio.

Constituyen lesiones las perturbaciones
internas causadas por la gasa olvidada
por el cirujano en el abdomen del enfer-
mo a consecuencia de una operación.

II. Independencia del Congo.—El Con-
sejo de Estado belga declara la inadmi-
sibilidad de un recurso pidiendo la anu-
lación de actos realizados anteriormente a
la independencia del Congo, porque la sen-
tencia que en su día recayese sólo po-
dría ejecutarse en el seno de la Admi-
nistración congoleña.

A partir del 1 de julio de 1960, el Es-
tado del Congo, al sustituir a las auto-
ridades belgas, se hace cargo del ejerci-
cio de las funciones públicas y de los asun-
tos en tramitación ante ellas en el estado
en que en ese momento se encontraban.

J. A. M.

RlvisU Trimestrale di Diritto Pubblico

Octubre-diciembre 1961.

Bcssi, Franco: Contributo <ÜU> studio
dell'atto di riconoscimento della per-
sonalitá giuridica. Págs. 877 a 916.

El artículo de que damos noticia se
propone realizar, según indica su título,
un estudio lo más completo posible del
aoto administrativo de reconocimiento de
la personalidad jurídica de los entes co-
lectivos, a la vista, sobre todo, de lo dis-
puesto en el artículo 12 del nuevo Códi-
go civil.

Para ello, después de hacer una rápi-
da exposición de la eficacia constitutiva
del acto en orden a la adquisición de la
personalidad, se estudia el fundamento
normativo de dicho acto e inmediatamen-
te el papel que juega la consideración del
ente colectivo como Ordenamiento jurídico
antes del otorgamiento de la personalidad.
En cuanto a este punto, BASSI se inclina
a considerar que la juridicidad del ente
antes del otorgamiento tiene un carácter
puramente interno, y, par tanto, es irrele-
mente—o al menos no es relevante plena-

mente—respecto al ordenamiento estatal.
Tras estas consideraciones, se entra ya

en el estudio del problema de la natura-
leza jurídica del acto de reconocimiento.
BASSI va a llegar a averiguarla por vía de
exclusión. Se examina, en primer lugar,
la teoría del acto de autorización. Esla
es rechazada de plano, por no ajustase a
la realidad de la regulación positiva es-
tablecida en el artículo 12 del Código
civil, puesto que dicho artículo sostiene
que la personalidad jurídica es una crea-
ción del orden jurídico estatal. Igualmen-
te es rechazada la teoría que considera
dicho acto como una aprobación, también
basada en una concepción organicista de
la personalidad jurídica. Asimismo se nie-
ga validez a la teoría que configura el
acto como de acerlamenlo constitutivo,
que constituye un término medio entre
las teorías antiguas y modernas.

Después de negar la posibilidad de que
el acto constituya una concesión o una
admisión, son examinadas más extensa-
mente la teoría que considera el acto co-
mo una condición de eficacia en orden a
la adquisición de la personalidad jurídi-
ca, y la teoría de ZANOBINI que califica
dicho acto como una ley especial. No
obstante, ambas son igualmente rechaza-
das por no adaptarse tampoco a la regula-
ción positiva italiana actual.

Por último, el autor nos ofrece su opi-
nión según la cual el acto de reconoci-
miento de la personalidad es un provedi-
mento administrativo típico. No obstante
ceñirse al comentario de la legislación
italiana, en nuestra opinión el artículo
ofrece interés para el estudioso del Dere-
cho administrativo español.

GRASSO, Pietro Giuseppe: Prime os-
servazioni sulla potestá regola-men-
tare della constitudonale. Págs. 917
a 977.

Entre las novedades de una cierta im-
portancia en el Derecho constitucional ita-
liano se encuentra la potestad reglamen-
taria atribuida a la Corte Constitucional
para emitir normas relativas a su propia
organización y a los procesos en los cua-
les juzga. Esta potestad se ha concretado
en la emisión de Normas y Reglamentos.

Esta potestad fue concedida por el ar-
tículo 22 de la Ley núm. 87 de 1953, la
cual disponía que en el procedimiento a
seguir ante la Corte Constitucional se ha-
bían de observar en cuanto fueran apli-
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cables las normas del reglamento de pro-
cedimiento del Consejo de Estado; pero
que, no obstante, la Corte podía estable-
cer normas integrativas en su propio Re-
glamento. Al ser promulgado éste, la Cor-
te Constitucional queda ya claramente de-
lineada como titular de dicha potestad
reglamentaria.

Ahora bien, determinados puntos en lo
concerniente a la disciplina de la estruc-
tura de la Corte, están sometidos al prin-
cipio de reserva de ley, sea ésta consti-
tucional u ordinaria, según se desprende
de la misma Constitución. Si bien es cier-
to también que en la ley ordinaria de ac-
tuación se hacen una serie de indicacio-
nes sob'e la potestad ejercitada por la
Corte. Para Gmsso estas indicaciones no
han de ser interpretadas en un sentido
atributivo de competencia, sino simple-
mente declarativo o de reconocimiento.

Tras sentar es'.os principios básicos que
hemos resumido muy brevemente, el au-
tor entra en el examen del que parece
ser el más importante problema que la
cuestión plantea. Nos referimos al fun-
damento de esta potestad reglamentaria
de la Corte, que es necesario buscar en
un principro institucional. Según el au-
tor, no es suficiente que se trate de un
órgano constitucional. Por el contrario,
esta potestad reglamentaria deriva de la
decisión tomada por la Corte Constitucio-
nal de ordenar, con normas jurídicas pro-
pias las materias relativas a organización
y procedimiento remitidas a su ámbito por
las normas constitucionales.

De aquí se derivan una serie de conse-
cuencias iniDortantes en dos órdenes dis-
tintos. Por una parte, en lo referente a
las relacione? entre distintas fuentes ju-
rídicas, ya que la Corte interpreta e in-
tegra preceptos constitucionales. Estas
normas no e>tán subordinadas a la ley or-
dinaria y entran en una competencia dis-
tinta y separa la. Por otra parte, se deri-
van también una serie de consecuencias
para la definición de la posición y la ac-
tividad ejercitada por la Corte Constitu-
cional, a la que se niega carácter juris-
diccional.

Se concluye afirmando que el proceso
conct:tuc:onal no está sujeto a la" ley y
responde a una transformación en senti-
do procesal de toHo el régimen constitu-
cional, en el cual la confianza en los jue-
ces es el carácter más importante.

M. BAENA DEL ALCÁZAR

Deutsches Verwaltungsblatt

Núm. 8, abril 1962.

QUACK, Klaus: Die Rückwirkung be-
lastender Gesetze; págs. 289 a 295.

El autor se enfrenta con el problema
de la retroactividad de la ley, especial-
mente de la ley tributaria. Pero no va
a ceñirse exclusivamente al examen de
ésta, sino que, por el contrario, ello le
va a dar motivo para revisar la teoría
de la retroactividad, especialmente a la
vista de la regulación que hace de la mis-
ma el artículo 2, I, BGG. Esta revisión
está justificada, ya que desde 1945 han
ido apareciendo sucesivamente en Alema-
nia una serie de leyes retroactivas que
han preocupado a la doctrina y han sido
objeto de importantes sentencias del Tri-
bunal Federal de Constitucionalidad.

Tras unas líneas dedicadas al plantea-
miento del problema, la primera parte del
artículo está dedicada al estudio del con-
cepto de retroactividad. Se empieza dis-
tinguiendo la retroactividad considerada
falsa, que existe cuando las consecuencias
jurídicas se deducen de hechos que sólo
se dan en el presente, de la retroactividad
verdadera, que, según el mismo Tribunal
Federal de Constitucionalidad, cuando la
ley modifica posteriormente situaciones
que tienen su origen en el pasado. Como
condiciones necesarias para que exista
una verdadera retroactividad, se estudian
dns: en primer lugar, la existencia de
una norma anterior, ya que no se dará
retroactividad si la materia que regula la
ley con efecto retroactivo carecía anterior-
mente de regulación. En segundo lugar,
la verdadera realización en el pasado de
los hechos que dan lugar a las situacio-
nes jurídicas que la aplicación retroacti-
va de la ley modifica. Se requiere que
es'.os hechos se hayan producido de una
manera definitiva y válida. QUACK termi-
na esta parte del artículo ofreciendo su
concepto de verdadera relroactividad, que,
según él, sólo se da cuando la nueva nor-
ma enlaza con el estado de hecho del
pasado, esto es, cuando se da una rela-
ción objetiva inseparable entre el estado
de hecho regulado en la actualidad y an-
teriormente de tal manera que no le «s
posible al legislador establecer una di-
ferencia radical entre la situación jurí-
dica de una y otra.

A continuación se examina en la segun-
da parte el problema de los límites de la
retroactividad. Se estudian aquí la previ-
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sibilidad, la llamada habilitación objetiva,
y, por último, las excepciones que, por
su escasa importancia, no pueden desvir-
tuar la teoría general. Son especialmente
importantes en este apartado las conside-
raciones que se hacen sobre la posible
repercusión contra la seguridad jurídica y
el principio del Estado de Derecho, de
la aplicación, con carácter retroactivo,
ile la ley.

La última parte del trabajo está dedi-
cada al estudio del artículo 2, I, BGG,
como fundamento de la prohibición de re-
troactiviHad, y por ceñirse al comentario
de la regulación jurídico-positiva alema-
na, ofrece menos interés para el lector
español.

Núm. &, Mayo, 1962.

SIEVERS, Rudolf: Die Problematik der
Landesgesetzgebung zum Wasser-
recht; págs. 313 a 322.

El autor del artículo que reseñamos
hace un examen de la legislación de los
Lander sobre las aguas públicas, en el
que no se limita a sentar los principios
generales, sino que aborda también el con-
siderable trabajo de un estudio compara-
tivo entre la legislación federal y la de
los Lander en lo referente al derecho de
las aguas.

Unas consideraciones previas van a plan-
tear el problema de la ausencia de deter-
minación concreta de cuáles son las fa-
cultades legislativas de los Lander en esta
materia, ya que la competencia de la Fe-
deración se encuentra establecida en el
número 4.° del artículo 75 de la Ley Fun-
damental. Como señala SIEVERS, el pro-
blema no es solamente teórico, sino que
tiene un sentido práctico de gran inte-
rés, a saber: la compatibilidad de la re-
gulación de las nuevas leyes de los Lán-
der sobre las aguas, con el tratamiento
que hace de la materia el Derecho federal.
Este problema, que se plantearía para al-
guno de los Lander en cuanto a las aguas
vertientes, se les plantea a todos práctica-
mente en cuanto a las aguas estancadas.
Los problemas que se derivan de esta se-
rie de lagunas legales, van a ser abor-
dados por el articulista en dos grandes
partes.

En la primera de ellas se exponen una
serie de puntos de vista sobre el régimen
de las aguas en general y las diferentes
especies de éstas, y se hace una serie

de referencias a la legislación federal so-
bre la materia. En la segunda parte, se
examinan una por una las diferentes leyes
de los Lander sobre las aguas, estudián-
dose de una forma especialmente exten-
sa el proyecto de Ley de Baviera para
una nueva regulación del derecho de las
aguas.

M. BAENA DEL ALCÁZAR

Die Offentliche Verwaltung

Núm. 4, enero 1962.

Die Verwaltungslehre heute, págs. 138-
139.—Resumen de las Ponencias pre-
sentadas por Werner THIEME y Adolf
HUETTL en el IV Congreso de la Aso-
ciación Alemana de Funcionarios.

En la actualidad no existe en la Repú-
blica Federal Alemana una completa
Teoría de la Administración, no obstante
su necesidad especialmente por lo que se
refiere a la función pública. Las Ciencias
administrativas se encuentran oscurecidas
en la actualidad por un Derecho admi-
nistrativo basado en la Administración in-
tervencionista de tipo liberal. Anteriormen-
te no intervenía corrientemente la Admi-
nistración para conformar o reformar la
estructura social. Ahora, por el contrario,
la Administración debe servir a los fines
de fomento y progreso que predica el Es-
tado. A consecuencia de las innumerables
prestaciones que realiza, el Estado moder-
no se está convirtiendo en un Estado eco-
nómico, en un Estado productivo, cuya
transformación viene necesariamente acom-
pañada por la transformación de la Ad-
ministración. El resultado de todo ello es
que la Administración no puede conten-
tarse ya con un simple tratamiento de nor-
mas jurídicas. La Teoría de la Adminis-
tración apunta precisamente a una eleva-
ción de las posibilidades de prestación
de la moderna Administración. Es nece-
sario construir una moderna ciencia empí-
rica basada en una bien cimentada teoría.

La distinción entre el Derecho admi-
nistrativo y la Teoría de la Administra-
ción parece muy sencilla; en cambio, es
imposible conceder autonomía a la llama-
da política administrativa, ya que es una
parte de la Teoría de la Administración;
sin que ello signifique confundir dos con-
ceptos tan distintos como la Gencia y
la Política.

Por ello, a diferencia de la Teoría de
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la Administración, entendida en su sen-
tido sociológico tradicional, en la actuali-
dad su tarea fundamental es la de des-
cribir las tareas de la Administración Pú-
blica y su campo de aplicación. En el re-
pertorio de sus temas se encuentran fun-
damentalmente la organización de la Ad-
ministración, sus principios, su modo de
actuar y medios. Pero lo más importante
es lo que se refiere a las materias de per-
sonal, y concretamente a la relación de
funcionarios y su formación. Por lo que
se refiere a sus medios' materiales, es de
destacar la mecanización. A la teoría de
la Administración también pertenecen las
técnicas de control de la misma.

La enseñanza de la Teoría de la Ad-
ministración es muy importante, por cuan-
to supone una necesaria toma de contac-
to con la realidad, siempre y cuando se
evite el peligro de caer en un puro em-
pirismo.

Núm. 8, 1962.

HOKE, Rudolf: Willensmangel beim
Verwaltungsakt. Págs. 281 a 292.

Sólo son dos: el error y la amenaza.
También suele considerarse como tal el
engaño, conforme a la terminología ordi-
naria tomada del Derecho civil. En cam-
bio, no debe considerarse así a la reserva
mental, al negocio aparente y a la falta de
seriedad ni los defectos en la capacidad
de obrar. En esto se diferencia claramen-
te la doctrina administrativa de la civil.
Contra la opinión corriente, el autor tam-
bién excluye el cohecho. También deberá
distinguirse cuidadosamente de estos su-
puestos los que impiden la finalidad de
un acto administrativo, es decir, de un no
acto. En los casos de coacción física, el
acto que surge no es de la Administra
ción, sino del que ejerce la coacción.
Entre las amenazas, tiene especial relie-
ve las surgidas con ocasión de revueltas
y revoluciones. Por otro lado, debe tener-
se siempre presente que las disposiciones
ile naturaleza soberana adoptadas duran-
te movimientos revolucionarios, deben con-
siderarse como actos administrativos, si
los movimientos logran imponerse.

lx>> principales problemas en torno a
esta cuestión de los defectos de la volun-
tad, son: 1) Si este defecto es relevante
para la validez de acto administrativo, es
decir. si constituye una falta del mismo;
2) niúlro ?on las consecuencias jurídicas:
nulidad o ininmpugnabilidad; y 3) si es-

tas consecuencias operan ex tune o ex
mine. En todo caso, debe tenerse pre-
sente que la teoría general de los defec-
tos de voluntad es de aplicación solamen-
te en los casos en que no exista una ley
especial en tal sentido en un procedi-
miento concreto.

Los principios generales dominantes de
esta teoría son: primero, que los actos
administrativos deben ser dictados en be-
neficio de interés público, y segundo, que
en el tratamiento del acto administrativo
dobp re-petarse la confianza que en el
mismo hayan puesto los bercero? de bue
na fe.

Núm. 9, 1962.

HAUG. Winfried: Zur ver/assungsrecht-
lichen Bedeutung der objektiven Aus-
legung von Gesetzen. Págs. 329 a 332.

Los conceptos de interpretación obje-
tiva y subjetiva se manejan por los ju-
ristas constantemente, y no siempre pare-
cen calar la importancia y significación
de las mUmas. La incidencia en estos te-
mas de técnicas extrajurídicas origina a
los juristas—y más concretamente a los
administralivistas y autores de Derecho
pijblico—una cierta inseguridad, que les
impulsa a refugiarse en aforismos o ex-
presiones de brillante aspecto, pero que
no resisten a un riguroso análisis jurídi-
co. Así, el conocido binomio: la inter-
pretación ob/clna busca la voluntad de
la ley y la subjetiva, la de legislador.

Los problemas están algo más profun-
do*. Aquí el juri=ta está obligado a
adentrarse on la filología o, por mejor
ducir, a aceptar determinados resultados
ya indiscutibles de la ciencia filológica.
Quieran acoplarlo n no los juristas, en el
fondo de todo problema de interpretación
late una cuestión de lenguaje. Mientras
antiguamente se creía que la palabra era
idéntica, con su contenido ideológico, hoy
ha podido determinarse ya científicamen-
te que el contenido y la palabra difieren
de una doble nianrra: Por un lado, ex-
presa el idioma solamente una parte del
pensamiento correspondiente, la palabra
sólo describe el contenido pensado, de
aquí que oculte tanto como dice. Por
otro lado, hay más conceptos e ideas que
palabras en un idioma: si a cada idea
correspondiera una sola palabra, el voca-
bulario sería prácticamente infinito; de
aquí que caila palabra admita potencial-
mente significaciones distintas a las de-
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seadas por el que las expresó. El idioma,
en cuanto repertorio d« palabras y expre-
siones, en cuanto a bien cultural, es algo
objetivo y superindividual.

En estas comiiciones, ¿qué valor queda
a las antiguas teorías de la voluntad de
la ley o de la del legislador? La labor
del Tribunal cobra una nueva y trascen-
dental significación. El juez ya no puede
ser, por esenoia, una simple boca de la
ley. El Estado judicialista se presenta
como algo inevitable.

Núm. 10, mayo 1962.

BULLING, Manfred: Zur Frage des
mangelnden Antrags bei antragsbe-
dürftigen begünstigenden VenoaU
tungsakten, Págs. 378 a 380.

La doctrina dominante entiende que los
actos administrativos que precisan de una
petición de particulares para poder ser
dictados, y que lo son, no obstante, sin
que haya mediado petición, son nulos.
Esta opinión no debe ser seguida, y no
son nulos, sino simplemente anulables. Al
menos los actos favorables.

Por otro lado, la doctrina dominante
entiende que son de aplicación las dispo-
siciones de derecho civil a todas las de-
claraciones de voluntad, y, por tanto, tam-
bién a las peticiones aludidas. Según esto,
el régimen y consecuencia de la nulidad
de la petición se rige por el Código civil.
La importancia de esta teoría es eviden-
te: La anulación de la petición produce
efectos ex tune, es decir, que supone que
no ha tenido lugar. Al no haber existido
nunca, faltaría la base de acto adminis-
trativo solicitado, y éste, de rechazo, se-
ría nulo también. Él autor se aparta tam-
bién de esta línea y sostiene la substan-
tividad administrativa de este tipo de
declaración administrativa de voluntad. La
consecuencia más importante de esta te-
sis sería la posibilidad de retraer la de-
claración de voluntad (piénsese en una

• petición) antes de que el Tribunal se haya
pronunciado sobre la misma.

Núm. 11, junio 1962.

HEIKE, Herwart: Die Evidenztheorie ais
heute massgebliche Lehre vom nich-
tingen Verwaltungsakt. Páginas 416
a 419.

La problemática moderna de la nulidad
del acto administrativo se centra en dos

temas fundamentalmente: la limitación ca-
da vez más estrecha de los supuestos de
nulidad, y -la delimitación de los mismos
frente a los supuestos de anulibilidad. La
teoría de la evidencia, que en Alemania
y en el extranjero está ganando cada
día más adeptos, es una importante con-
tribución al esclarecimiento de estas cues-
tiones.

Según esta teoría, para que los defectos
de un acto administrativo sean tan impor-
tantes que acarreen la nulidad, han de
ser grives y manifiestos. La gravedad se
valora ideológicamente y su resultado
debe llevar a la convicción de que un in-
terés público independiente de la volun-
tad del ingresado, exige «1 incumpli-
miento de acto administrativo defectuoso.
En los casos de actos onerosos, la infrac-
ción jurídica debe ser al mismo tiempo in-
soportable a los destinatarios, de tal ma-
nera, que no pueda exigírseles su cumpli-
miento. Ahora bien, la simple gravedad
no es suficiente, no obstante, para aca-
rrear la nulidad de acto; el segundo ele-
mento que se precisa es el de que la falta
sea manifiesta. Esto significa que la mis-
ma sea inteligible para el particular—lai-
co—de inteligencia media.

El subjetivismo valorativo que caracte-
riza esta teoría ha levanldJo duras críti-
cas por parte de autores tan significados
como WOLFF y FORSTHOFF. NO obstante,
ofrece, en la mayoría de los casos, una
clara utilidad.

Núm. 12. Junio 1962.

RICHTER, Ernst Günther: Vom Wider-
rufsretht im sozialen Rechtsstaat,
págs. 454.

Desde hace algún tiempo las teorías ju-
rídico-administrativas de la revocación del
acto administrativo están siendo fuerte-
mente afectadas por la influencia de las
nuevas concepciones del llamado Estado
social. La solución de compromiso suele
formularse de ordinario de la siguiente
manera: las exigencias del Estado social
imponen la admisión del principio de la
revocación; por su parte, las garantías de
los particulares imponen la indemnización
de tales casos.

Esta formulación ofrece la enorme ven-
taja de que integra dos conceptos consi-
derados antagónicos durante mucho tiem-
po: el Estarlo de derecho y el Estado so-
cial. Por lo drmás, tal es la solución de la
vigente Constitución alemana, que ha in-

454



REVISTA DE REVISTAS

corporado el estado social material den- exige para conseguirla. De aquí que haya
tro de la estructura formal de un Estado que situar el punto de compromiso un
de derecho. Ahora bien, las consecuen- poco más cerca de la juridicidad que de
cias de este compromiso no son a veces lo social y haya que afirmar la imposi-
fácilcs de realizar en el terreno de la rea- bilidad de la revocación, cuando la indem-
lidad, ya que la indemnización que se nización que en su día pueda concederse
garantiza al particular no es siempre una no significa para el particular una total
justa compensación de los perjuicios su- compensación de los perjuicios sufridos,
fridos, dados los inconvenientes y gastos
<iue representa el procedimiento que se A. NIETO.
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PERSONA. ESTADO Y DERECHO, por GIORCIO DEL VECCHIO. Prólogo de Manuel Fra-
ga Iribarne. Precio: 125 ptas.

LA SOCIEDAD DINÁMICA, por GRAHAM HÜTTON. Prólogo de Nicolás Ramiro Rico.
Precio: 35 ptas.

TEXTOS JURIDICO-POLITICOS, poi DIECO DE COVARRUBIAS. Prólogo de Manuel Fra-
ga Iribame. Precio: 150 ptas.

¿QUE ES UNA NACIÓN?, por ERNESTO RENÁN. Traducción y estudio preliminar de Ro-
drigo Fernández Carvajal. Precio: 50 ptas.

CONSEJO Y CONSEJERO DE PRINCIPES, por LORENZO RAMÍREZ DE PRADO. Prólogo
y edición revisada por Juan Beneyto. Precio: 125 ptas.

TRATADO DE REPÚBLICA, por FR. ALONSO DE CASTRILLO. Edición revisada por Kn-
rique Tierno Calvan. Precio: 125 ptas.

IRONÍA DE LA HISTORIA AMERICANA, por REINHOLD NIEBUHR. Precio: 150 pías.
LA CAUSALIDAD EN LA HISTORIA, por TECCART, COHÉN y MANDELBAUM. Traducción

por José Antonio Piera Labra y Salustiano del Campo. Precio: 40 ptas.
ENSAYOS SOBRE LA LIBERTAD Y EL PODER, por LORD ACTON. Precio: 225 ptas.
DIFZ LAMENTACIONES DEL MISERABLE, ESTADO DE LOS ATEÍSTAS DE

NUESTROS TIEMPOS, por FR. JERÓNIMO GRACIÁN. Precio: 125 ptas.
LAS INSIGNIAS DE LA REALEZA EN LA EDAD MEDIA ESPAÑOLA, por PERCY

E. SCHRAMM. Precio: 100 ptas.
LA FFOCA INDUSTRIAL, por HANS FREYER. Traducción de O. Begué. Precio: 40 ptas.
JEAN BODIN EN LA HISTORIA DEL PENSAMIENTO POLÍTICO, por PIERRE

MESNARD. Traducción y prólogo de J. A. Maravall. Precio: 55 ptas.
PENSAMIENTO JURÍDICO E IMPERIALISMO EN LA HISTORIA DE NORTEAMÉ-

RICA, por GKORC ST^OTMÜI.LF.R. Traducción de F. He A. Caballero. Precio: 60 ptas.
LA TEORÍA DE LA POLÍTICA, por G. CATLIN, Traducción de Alejandro Muñoz Alonso.

Precio: 75 ptas.

De p róx ima apar ic ión :

DELIBERACIÓN DE LA CAUSA DE LOS POBRES, de DOMINCO DE SOTO. Edición
revisada por Joaquín Ruiz-Giménez.

LA IDEA DEL DERECHO Y LA POLÍTICA DE PODER EN LA HISTORIA AME-
RICANA, por GEORC STADT MILLER. Traducción de F. de A. Caballero.

LA FILOSOFÍA DE LA POLÍTICA DE ANTONIO ROSMINI, por Adolfo MUÑOZ ALONSO.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRYCE (2.a edición).
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por MANUEL KANT (2.» edición).
REFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, por EDMUND BURKE (2." ed.).
INVFSTICACIONES FILOSOFICOPOLITICAS SOBRE LA NATURALEZA DEL FO-

MENTO Y SU INFLUENCIA EN LA PROSPERIDAD PUBLICA, por JUAN MORELL.
MENTO Y SU INFLUENCIA EN LA PROSPERIDAD PUBLICA, por P. JUAN MO-
RELL. Introducción y notas de Luis Jordana de Pozas.



BIBLIOTECA ESPAÑOLA DE ESCRITORES POLÍTICOS

Formato: 12,5 X 21,5 ems.
Cuerpo: 10 fundido al 12, citas cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 22 ciceros. Si lineas mas folio en plana.

Director: D. José ANTONIO MARAVALL
Catedrático de Historia del Pensamiento

Político Español de ia Universidad
d« Madrid.

TEATRO CRITICO UNIVERSAL Y CARTAS ERUDITAS, por FR. BENITO JERÓNIMO
FEIJOO. Selección, estudio preliminar y notas de Luis Sánchez Agesta. Precio: 35 pías.

NORTE DE PRINCIPES Y VIDA DE ROMULO. por JUAN PABLO MÁRTIR RIZO. Edi-

ción, estudio preliminar y notas por José Antonio Maravall. Precio: 25 ptas.
DE HISTORIA PARA ENTENDERLA Y ESCRIBIRLA, por Luis CABRERA DE CÓRDOBA.

Edición, estudio preliminar y notas de Santiago Montero Díaz, Precio: 30 ptas.
TRATADO DE MONARQUÍA, por DANTE ALICHIERI. Estudio preliminar de Osvaldo

Lira. Prólogo, traducción y notas de Ángel María Pascual. Precio: 25 ptas.
GLOSA CASTELLANA AL REGIMIENTO DE PRINCIPES, por ECIOIO ROMANO. Tres

volúmenes. Edición, estudio preliminar y notas de Juan Beneyto. Precio: IDO ptas.
POLÍTICA ESPAÑOLA, por FR. JUAN DE SALAZAR. Edición, estudio preliminar y notas

de Miguel Herrero García. Precio: 30 ptas.

De próxima aparición:

ESTUDIOS POLÍTICOS DE JUAN GINES DE SEPULVEDA. Edición de ANCEL LO-

SADA.

CIENCIA POLÍTICA

Formato: 15 X 21 cnu.
Cuerpo: 10 fundido al 12, citas cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 21 ciceros, 34 lineas mas folio en plana.

Director: D. CARLOS OLLERO GÓMEZ
Catedrático de Teoría del Estado

y Derecho Constitucional
de la Universidad de Madrid.

EL PODER POLÍTICO Y LA SOCIEDAD, por SALVADOR LISSARRACUE. Precio: 30 ptas.
(Agotado.)

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TOROJATO FERNÁNDEZ MIRANDA. Precio: 15

pesetas. (Agotado.)
TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS. 4J> edición, por FRANCISCO JA-

VIER CONDE. Precio: 45 ptas. (Agotado.)

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA, por ANTONIO CARRO MARTÍNEZ. Precio:

150 ptas.

De próxima aparic ión:

GOBIERNO CONSTITUCIONAL Y DEMOCRACIA, por C. FRIEDRICH. Traducción de
J. L. Yuste.

FILOSOFÍA DEL ORDEN POLÍTICO, por J. FUEYO.
LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TORCUATO FERNÁNDEZ MIRANDA (2.» edición).



INSTITUCIONES POLÍTICAS

Formato: 16,6 X 21 ems.
Cuerpo: 10 fundido al 12, eitaa cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 23 ciceros, 34 lineas más folio en plana.

Director: D. MANUEL FRAGA IRIBARNE
Catedrático de Teoría de] Estado

y Derecho Constitucional
de la Universidad de Madrid.

El. CONSEJO DE ESTADO, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 60 ptaa.

LA REFORMA CONSTITUCIONAL PORTUGUESA, por MANUEL DE LA QUINTANA. Pro.
cío: 10 ptas. (Agotado.)

Í.OS REGLAMENTOS DE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS Y EL SISTEMA DE CO-
MISIONES, por JOSÉ ANTONIO MARAVALL. Precio: 14 ptas. (Agotado.)

MASS COMMUNICATIONS, por JUAN BENEYTO PÉREZ. Precio: 125 ptas.
EL PARLAMENTO BRITÁNICO, por MANUEL FRACA IRIBARNE. Precio: 2UU ptas.
SOCIEDAD, POLÍTICA Y GOBIERNO EN HISPANOAMÉRICA, por MANUEL FRACA

IRIBARNE. Precio: 200 ptas.
LAS AUTONOMÍAS REGIONALES EN LA CONSTITUCIÓN ITALIANA DEL 27 DE

DICIEMBRE DE 1947, por J. FERRANDO. Precio: 225 ptas.

De próxima aparic ión:

LA LEY Y EL REGLAMENTO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA V REPÚBLICA, por
JESÚS MARÍA MARAÑÓN.

PENSAMIENTO POLÍTICO

Formato: 16,6 X 24 cms.
Cuerpo: 10 fundido al 11, citas cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 24 ciceros, 34 lineas más folio en plana.

Director: D. LUTS SÁNCHEZ ACESTA

Catedrático de la Universidad de Madrid.

TEXTOS POLÍTICOS ESPAÑOLES DE LA BAJA EDAD MEDIA, por JUAN BENEYTO.
Precio: 50 ptas. (Agotado.)

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PABÓN. Precio: 12 ptas.
LA TEORÍA ESPAÑOLA DEL ESTADO EN EL SIGLO XVII, por JOSÉ ANTONIO MA-

RAVALL CASESNOVES. Precio: 30 ptas. (Agotado.)
OBRAS COMPLETAS DE VÍCTOR PRADERA (dos tomos). Precio: 50 ptas. (Agotado.)
LA PRUDENCIA POLÍTICA, por LEOPOLDO EULOCIO PALACIOS. 2.m ed. Precio: 20 ptas.

(Agotado.)
LAS DOCTRINAS POLÍTICAS EN LA BAJA EDAD MEDIA INGLESA, por FRANCISCO

ELIAS DE TEJADA. Precio: 25 ptas.

TEORÍA DEL PODER EN FRANCISCO DE VITORIA, por SALVADOR LISSARRACUE.
Precio: 12 ptas.

EL IMPERIALISMO DE JUAN GINES DE SEPULVEDA, por TEODORO A. MARCOS.
Precio: 35 ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS DE DON QUIJOTE, por JOSÉ ANTONIO MARAVALL.

Precio: 50 ptas.
LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por el P. MATEO LANSEROS. Pre-

cio: 45 ptas.



LOS ORÍGENES DE LA CIENCIA POLÍTICA EN ESPAÑA, por JUAN BENEYTO. Pre-
cio: SO ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CONTEMPORÁNEO, por
FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio: 12 ptas. (Agotado.)

EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRADO, por Luis SÁNCHEZ
AGESTA. Precio: 50 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, por GÜNTER HOLSTEIN. Traducción de Luis
Lfgaz. Prólogo de Luis Diez del Corral. Precio: 60 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPAÑA EN LA EDAD MEDIA, por JOSÉ ANTONIO MARAVALL.

Precio: 150 ptas.
DE HISTORIA Y POLÍTICA, por Luis DIEZ BEL CORRAL. Precio: 125 ptas.
EL LIBERALISMO DOCTRINARIO (2.» edición), por Luis DIEZ DEL CORRAL. Precio:

200 ptas.
SAAVEDRA FAJARDO Y LA POLÍTICA DEL BARROCO, por FRANCISCO MURILLO

FERROL. Precio: 150 ptas.
ANDRÉS BORREGO Y LA POLÍTICA ESPAÑOLA DEL SIGLO XIX, por R.. OLIVA

MARRA-LÓPEZ, Precio: 125 pta9.
EL CONCEPTO DE ESTADO EN EL PENSAMIENTO ESPAÑOL DEL SIGLO XVI,

por Luis SÁNCHEZ ACESTA. Precio: 75 ;;tas.
CARLOS V Y EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL RENACIMIENTO, por JOSÉ AN-

TONIO MARAVALL. Precio: 150 ptas.

APARISI Y GUIJARRO, por R. OLIVAR BERTRAND. Precio: 100 ptas.

De próxima aparición:

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, por ERNEST VON HIPPEL. Traducción de
Francisco F. Jardón y Agustín de Asís.

PENSAMIENTOS SOBRE MAQUIAVELO, por LEO STRAUSS.
EL PERIODISMO GADITANO DEL SIGLO XIX, por R. SOLÍS LLÓRENTE.
EL PENSAMIENTO TRADICIONAL EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII (17001760),

por FRANCISCO PÜY MUÑOZ.

HISTORIA POLÍTICA

Formato: 17,5 X 25 cm>,
Cuerpo: 10 fundido al 12.
Caja: 21 ciceros.

Director: D. MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO
De las Reales Academias de la Historia

y de la Lengua.

CÁNOVAS Y LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA, por LEONOR MELÉNDEZ. Precio:
25 ptas.

LA LEYENDA DEL SEBASTTANISMO, por TOMÁS GARCÍA FICUERAS. Precio: 3 ptas.

AYER, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio: 40 ptas.

HISTORIA DEL PARLAMENTARISMO ESPAÑOL, por MAXIMIANO GARCÍA VENERO.

Precio: 75 ptas.
POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA, por MELCHOR

FERNÁNDEZ ALMACRO. Precio: 20 ptas.

ZUMALACARREGUI, por JOSÉ MARÍA AZCONA. Precio: 125 ptas.

EMBAJADORES SOBRE ESPAÑA, por JOSÉ MARÍA DE AREILZA. Precio: 15 ptas. (Ago-
tado.)

DE CALICLES A TRAJANO, por SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio: 20 ptas.



LA EMANCIPACIÓN DE AMERICA Y SU REFLEJO EN LA. CONCIENCIA ESPA-
ÑOLA, 2.» ed., por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMACRO. Precio: 100 ptas.

LA REVOLUCIÓN LIBERAL HISTORIA DEL CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL,
por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio: 150 ptaí.

LA ULTIMA EXPANSIÓN ESPAÑOLA EN AMERICA, por MARIO HERNÁNDEZ SÁK-
CREZ-BARBA. Precio: 160 ptas.

LOS MORISCOS DEL REINO DE GRANADA, por JULIO CARO BAROJA. Precio: 150

pesetas.
DEL MUNICIPIO INDIANO A LA PROVINCIA ARGENTINA (1580-1852), por Josí

MARÍA ROSA. Precio: 125 ptas.

EL CÁDIZ DE LAS CORTES, por RAMÓN SOLÍS. Precio: 275 ptas.
LA CAÍDA DE ROSAS, por JOSÉ MARÍA ROSA. Precio: 225 ptas.

LOS ORÍGENES DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA, por MICUEL ARTOLA GALLEGO

(dos tomos). Precio: 500 pus.
LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL SIGLO XVI, por FERNANDO

DÍAZ-PLAJA, Precio: 300 ptas.
LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL SIGLO XVII, por FERNANDO

DÍAZ-PLAJA. Precio: 175 ptas.
LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL SIGLO XVIII, por FERNÁN-

DO DÍAZ-PLAJA. Precio: 125 ptas.
LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL SIGLO XIX, por FERNANDO

DÍAZ-PLAJA. Precio: 125 ptas.
LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL SIGLO XX, por FERNANDO

DÍAZ-PLAJA. Precio: 225 ptas.
JUNTAS DEL REINO DE GALICIA, por E. FERNÁNDEZ VILLAMIL. Tres tomos. Precio:

500 pesetas.
LA GUERRA Y LAS BATALLAS, por ALFONSO GARCÍA VALDECASAS y otros. Precio:

85 ptas.

D e próx ima aparic ión:

EL RÉGIMEN SEÑORIAL EN EL SIGLO XVI, por ALFONSO MARÍA GUILARTB.

DISGREGACIÓN E INTEGRACIÓN, por LAUREANO VALLENILLA LAKZ.

ENSAYOS POLÍTICOS

Formato: 20,5 X U.5 cma.
Cuerpo: 10 fundido al 12.
Caja: 23 ciceros. 32 lineas más folio en plana.

Director: D. EMILIO GARRICUES DÍAZ-CAÑABATE
Profesor de la Escuela Diplomática.

MOTIVOS DE LA ESPAÑA ETERNA, por JOSÉ CORTS GRAÜ. Precio: 25 ptas.
MILICIA Y POLÍTICA, por JORCE VICÓN. Precio: 35 ptas.
EL GRAN TEATRO DEL MUNDO, por ALFONSO JUNCO. Precio: 30 ptas. (Agotado.)
DILEMAS, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio: 40 ptas.

ESTADOS UNIDOS, PAÍS EN REVOLUCIÓN PERMANENTE, por ALVARO ALONSO
CASTRILLO. Precio: 35 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA POLÍTICA HISPANOAMERICANA (2.» edición), por J. YCAZA
TICERINO. Precio: 175 ptas.

LA GUERRA Y LA TEORÍA DEL CONFLICTO SOCIAL, por MANUEL FRACA IHIBARNE.

Precio: 175 ptas.



De próxima aparición:

DISGREGACIÓN E INTEGRACIÓN, por L. VALLEN»™.
OSWALDO SPENGLER Y LA REVOLUCIÓN CONSERVADORA, por J. FUEYO.

IDEOLOGÍAS CONTEMPORÁNEAS

Formato: 14 X 21 m i .
Cuerpo: 10 fundido al 12, citas cuerpo 8 fundido al 8.
Caja: 20 ciceros, 33 lineas más folio superior e inferior.

en plana.

Director: D. JESÚS FUEYO ALVAREZ
Catedrático de Universidad,

Letrado del Consejo de Estado.

LOS PARTIDOS COMUNISTAS DE EUROPA, por BBANKO LAZITCH. Precio: 150 ptas.
(X)S PROBLEMAS ACTUALES DEL SOCIALISMO, por LUCIEN LAURAT. Precio: 100

pesetas.
LOS PRINCIPIOS CRISTIANOS DEL ORDEN POLÍTICO, por Luis SANCHES ACESTA.

Precio: 100 ptas.

De próxima aparición:

LAS IDEOLOGÍAS Y SUS APLICACIONES EN EL SIGLO XX, por R. ARON y otros.
EL CATOLICISMO POLÍTICO EN ALEMANIA, por JOSEPH ROVAN. Traducción de

A. Sánchez de la Torre.
EL TRADICIONALISMO MODERNO, por R. GAMBRA.
EL MOVIMIENTO IDEOLÓGICO HISPANOAMERICANO, por M. HERNÁNDEZ SÁN-

CHLZ-BARBA.

i A TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD RUSA, por RUTH FISCHER.
¿ES LA GUERRA INEVITABLE?, por EDVARD KARDEU.
EL SOCIALISMO PARLAMENTARIO, por RALPH MILIBANO. Traducción de Alejandro

Muñoz Alonso.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

Formato: 12,5 X 20.5 cms.
Cuerpo: 10 fundido al 11.
Caja: 10 ciceros, 33 líneas más folio en plana, *

Director: D. FERNANDO GARRIDO FALLA
Catedrático de Derecho Administrativo

y Ciencia de la Administración
de la Universidad de Madrlil.

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO, por FERNANDO GA-
RRIDO FALLA. Segunda edición. Precio: 85 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y EFECTOS, por JESÚS
GONZÁLEZ PÉREZ. Precio: 100 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de nuestro tiempo), por
FERNANDO SAINZ BE BUJANDA. Tomo I, 2.a ed. Precio: 225 ptas. Tomo II. Precio, 250
pesetas.

DOS ESTUDIOS SOBRE LA USUCAPIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO, por
EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio: 75 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Prólogo de

30



Jaime Guasp Delgado. I tomo, precio: 150 ptas. II tomo, precio: 275 ptas. III tomo,
precio: 200 ptas.

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, por FERNANDO
GARRIDO FALLA. Precio: 175 ptas. (Agotado.)

LOS PRINCIPIOS DE LA NUEVA LEY DE EXPROPIACIÓN FORZOSA, por EDUAR-
DO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio: 125 ptas. (Agotado.)

INCOMPATIBILIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, por ENRIQUE SE
RRANO GUIRADO. Precio: 100 ptas.

RÉGIMEN DE OPOSICIONES Y CONCURSOS DE FUNCIONARIOS, por ENRIQUE SE-
RRANO GUIRADO. Precio: 140 ptas.

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN ESPAÑA Y EN
EL EXTRANJERO, por MANUF.L ALONSO OLEA y ENRIQUE SERRANO GUIRADO. Pre-

cio: 160 ptas.

PRINCIPIOS JURÍDICOS DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, por JOSÉ
ANTONIO CAKCM-TKEVJJANO FOS. Precio: 125 pías.

DECRETOS CON VALOR DE LEY, por CÉSAR A. QUINTERO. Precio: 125 ptas.
PRINCIPIOS DE ORCANIZACION, por JAMES Ü. MOONEY. Prólogo de E. García de

Enlerría. Precio: 150 ptas.
TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, por ERNST FORSTHOFF. Traducción de

Luis Legaz Lacambra. Precio: 350 ptas.

TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Tomo I,
2.* ed. Precio: 2J0 ptas. Tomo II, 2.a ed. Precio: 210 ptas.

LOS PROBLEMAS DEL CRECIMIENTO URBANO, por PETER SELF. Traducción y pró-
logo de M. Pérez Olea. Precio: 175 ptas.

LAS FUNCIONES DE LOS ELEMENTOS DIRICENTES, por CHESTER I. BARIWRD. Tra-
ducción He Francisco F. Jardón Santa Eulalia. Precio: 175 ptas.

LOS PREFECTOS Y LA FRANCIA PROVINCIAL, por B. CHAPMAH. Traducción de
Amparo Lorenzo. Precio: 200 ptas.

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio: 150 ptas.
LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA, por EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio: 100

pesetas.
PROBLEMAS POLÍTICOS DE LA VIDA LOCAL, por el Instituto de Estudios Político».

Tomo I. Precio: 175 ptas.
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y EL ESTADO CONTEMPORÁNEO, por el Insti-

tuto de Estudios Políticos. Precio: 100 ptas.
ESTUDIOS EN HOMENAJE A JORDANA DE POZAS, por el Instituto de Estudios

Políticos, vol. 1.° del tomo III. Precio: 300 ptas.

ESTUDIOS FN HOMENAJE A JORDANA DE POZAS, Instituto de Estudios Políticos,
volumen 2.° del tomo III. Precio: 300 ptas.

PROF.LEMAS POLÍTICOS DE LA VIDA LOCAL, Instituto de Estudios Políticos.
Tomo II. Precio: 200 ptas.

De p róx ima apar ic ión :

LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, por PAUL MEYER.

EL ESPÍRITU DE LA ADMINISTRACIÓN INCLESA, por C H. SISSON. Traducción de
Rafael Entrena Cuesta.

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, por E. N. GLADDEN.
DERECHO ADMINISTRATIVO, por H. W. R. WADE. Traducción de M. Pérez Olea.



ESTUDIOS DE TRABAJO Y PREVISIÓN

Formato: 15 X 21 cms.
Cuerpo: 10 fundido al 12, citas cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 23 ciceros, 35 líneas más íolio en plana.

Director: D. MANUEL ALONSO OLEA
Catedrático de Derecho del Trabajo

de la Universidad de Sevilla.

LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA, por MABIAWO GOH
ZÁLEZ-ROTHVOSS Y CIL. Precio: 30 pías.

EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y SUS PROBLEMAS, por ENRIQUE SERRANO GÜIRA

DO. Precio: 60 ptas.
LA INSPECCIÓN DE TRABAJO, por Luis SAN MICUEL ARRIBAS. Precio: 75 pías.
PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS DE GRUPO, por MANUEL ALONSO OLEA. Pre-

cio: 70 pías.
TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO DEL TRABAJO .(8* ed.), por Micutx HER-

NÁINZ MÁRQUEZ. Precio: 400 pías.

EL DESPIDO, por MANUEL ALONSO OLEA. Precio: 125 ptas.

SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO, por THEODORE CAPLOW. Precio: 250 ptas.
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, por M. ALONSO OLEA. Precio: 150 ptas.
EL CONTRATO DE TRABAJO DEPORTIVO, por José CABRERA BAZÁN. Precio: 225 pta».
ESTUDIOS DE DERECHO DEL TRABAJO Y SECURIDAD SOCIAL Vol. 3.° del

tomo III de ESTUDIOS EN HOMENAJE A JORDANA DE POZAS. Precio: 300 ptas.

D e próx ima aparición-.

EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN, por MICUEL RODRÍCUEZ PINERO.

DFRFCHO DEL TRABAJO, por F. SANTOROPASSARELLI.
DERECHO INDUSTRIAL, por J. L. GAYLER.
DERECHO DEL TRABAJO, por NIKISCH.
LA EMPRESA, por el Instituto de Estudios Políticos.

ESTUDIOS INTERNACIONALES

Formato: 15 .5X21 cms.
Cuerpo: 12 fundido al 14. citas cuerpo 10 fundido al 10.
Caja: 21 ciceros, 29 lineas más folio en.plana.

Director: D. CAMILO BARCIA TRELLES
Del Instituí de Droit International.

Decano Honorario de la Facultad de Derecho
de Santiago de Compostela.

POLÍTICA Y CUERRA, por FRANCISCO BORRERO Y DE ROLDAN. Precio: 17 pu».

EL HECHO POLÍTICO DE ARCEL, por TOMÁS CARCÍA FICUERAS. Precio: 35 ptas.

JUAN DE VECA, EMBAJADOR DE CARLOS V EN ROMA, por el MARQUÉS DE SAL-
TILLO. Precio: 30 ptas.

MATRIMONIOS ESPAÑOLES ANTE TRIBUNALES FRANCESES, por ERNEST MEZ-
CF.R y JACQUES MAURY. Precio: 12 ptas. (Agotado.)

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TRELLES. Precio: 90 ptas.

LA EUROPA DE ESTRASBURCO, por ERNESTO CIMÉNEZ CABALLERO. Precio: 40 ptaa.

PERSPECTIVAS BÉLICAS EN OCCIDENTE, por HÉINZ GUDÉRIAN. Precio: 20 ptas.
DERECHO DIPLOMÁTICO, por JOSÉ SEBASTIÁN DE ERICE Y O'SHEA. 2 tomos. Precio:

150 ptas. cada tomo.



TEXTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, por JOSÉ MARÍA COR-
DERO TORRES. Precio: 125 ptas.

TEXTOS BÁSICOS DE AMERICA, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 125 ptas.
LOS DOCUMENTOS DE YALTA, por GONZALO ACUIRRE DE CÁRCER. Precio: 30 ptas.
ARGELIA Y SU DESTINO, por CARMEN MARTIN DE LA ESCALERA. Precio: 125 ptas.
EL CONSEJO DE EUROPA, por JOSÉ MARÍA SIERRA NAVA. Precio: 125 ptas.

TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO, por HaoEBRANDo Accioi.»
Tomo I. Traducción de José Luis de Azcárraga. Precio: 250 ptas.

FhONTERAS HISPÁNICAS, por JOSÉ M.» CORDERO TORRES. Precio: 200 ptas.
TEXTOS BÁSICOS DE ÁFRICA, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. 2 vols. Precio: 450

pesetas.

De próxima aparic ión:

LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ERA DE LA GUERRA FRÍA, por el
Instituto de Estudios Políticos.

LA GUERRA MODERNA Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, por Luis GARCÍA
ARIAS.

ESTUDIOS DE ECONOMÍA

Formato: 17 X 24 em».
Cuerpo: 10 fundido al 11.
Caja: 26 ciceros, 42 lineas más folio en plana*

Director: D. ENRIQUE FUENTES QUINTANA
Catedrático de Hacienda Pública

y Derecho fiscal
de la Universidad de Madrid.

EL CONSUMO DE TABACO EN ESPAÑA Y SUS FACTORES, por JOSÉ CASTAÑEDA,
Piecio: 12 ptas.

E5PACIO Y ECONOMÍA, por J. CÉSAR BANCIELLA BÁRZANA. Precio: 40 ptas.
LA ECONOMÍA DEL BLOQUE HISPANOPORTUGUES, por JOSÉ MICUEL RUIZ MO-

RALES. Precio: 100 ptas.

LA CONCENTRACIÓN ECONÓMICA EN LAS INDUSTRIAS BÁSICAS ESPAÑOLAS,
por FERMÍN DE LA SIERRA. Precio: 25 ptas.

MERCADO COMÚN Y ÁREA DE LIBRE CAMBIO EN EUROPA, por MANUEL FUEN-
TE.' IRUROZQUI. Precio: 25 ptas.

LA ESTRUCTURA DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA. TABLA «INPUTOUTPUT», por
ANCEL ALCAIDE INCHAUSTI, JOAQUÍN FERNÁNDEZ CASTAÑEDA, GLORIA BEGUÉ CAJVTÓN y

ALFREDO SANTOS BLANCO. Precio: 200 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, 4.» ed., por HEINRICH FREIHERR VON STACKEL-

BFRC. Precio: 190 ptas.
ECONOMÍA POLÍTICA DE LA EDUCACIÓN, por JACQUES BOUSQUET. Precio: 150 pé-

selas.
LA ECONOMÍA ESPAÑOLA VISTA POR FLORES DE LEMUS, por JUAN VELAM»

FUERTES. Precio: 125 ptas.
TEORÍAS DE LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR, por H. L. MYINT. Precio: 175 ptas.
EL CAMINO DE LA LIBERTAD, por A. ROBERT. Precio: 150 ptas.

De próxima aparición:

INSTITUCIONES DE LA HACIENDA ESPAÑOLA, por E. TOLEDANO.

LAS FXPECTATIVAS EN ECONOMÍA, de T. L. S. SCKAKLE.



LA FVOLUCION DE LA IDEA DE REFORMA AGRARIA, por ENRIQUE FUENTES QUIN-
TANA y otroe.

UN ENSAYO DE METODOLOGÍA ECONÓMICA, por ENRIQUE FUENTES QUINTANA.

FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA ECONOMÍA, de A. M. BOWLEY.

TrORIA DE LOS JUEGOS Y PROGRAMACIÓN LINEAL, de S. VAJDA.
HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA EN LOS SIGLOS XVI Y XVII, por JACOB VAN

KLAVEREN. Traducción de José Luis Ugarte del Río.

UNA CRITICA DE LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR, por I. M. D. LITTLE (ed.). Tra-
ducción de Enrique Fuentes Quintana.

ESTUDIOS DE SOCIOLOGÍA

Formato: 15.5 X 21 cms.
Cuerpo: 10 fundido al 12. citas cuerpo 8 fundido al 10.
Caja: 21 ciceros, 35 líneas más folio en plana.

Director: D. SALUSTUNO DEL CAMPO URBANO
Profesor Encargado de la Cátedra

de Sociología
de la Universidad de Madrid.

LA SOCIOLOGÍA Y LA SOCIEDAD ACTUAL, por RENE KÓNIC. Traducción de O. Be-
gué. Precio: 100 ptas.

SOCIOLOGÍA PRE Y PROTOHISTORICA, por CARLOS ALONSO DEL REAL. Precio: 225

pesetas.
LA FSTRUCTURA SOCIAL, por el P. FRANCISCO SÁNCHEZ. Precio: 130 ptas.
NOOSOCIOLOGIA, por W. SOMBART. Precio: 125 ptas.
ESTUDIOS DE TEORÍA DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, por ENRIQUE GÓMEZ

ARBOLE YA. Precio: 250 ptas.

De próxima aparición:

LL MUNICIPIO, por R. KÓNIC.

EL ESTUDIO SOCIOLÓGICO DE LA POBLACIÓN, por SALUSTIANO DEL CAMPO.
EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA, por C ZIMMERMAN y L. CERVANTES.

EL CONTEXTO POLÍTICO DE LA SOCIOLOGÍA, por LEÓN BRAMSON. Traducción de
María Luisa Sánchez Plaza.

HOMO SOCIOLOGICUS, por RALF DAHRENDORF.

LA VOCACIÓN DE LA SOCIOLOGÍA, por EDWARD SHILS.

LA SOCIOLOGÍA DE LA FAMILIA EN PERSPECTIVA, por REUBEN HILL.
ESTRUCTURA Y PROCESO EN LAS SOCIEDADES MODERNAS, por TALCOTT PARSONS.

SERIE JURÍDICA

Formato: 10.5 X 21 cnu.
Cuerpo: 12 fundido al 12.
Caja: 22 ciceros, 34 lineas más folio en plana.

Director: D. FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO
Catedrático de Derecho Civil
de la Universidad de Madrid.

NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DEL TRABAJO, por EUCENIO PÉREZ BO-
TIJA. Precio: 7,50 ptas. (Agotado.)

EL SERVICIO PUBLICO, por SABINO ALVAREZ CENDÍN. Precio: 16 ptas. (Agotado.)



DERECHO Y VIDA HUMANA. 2 * ed., por JOAQUÍN RUIZ-GIMÉNEZ. Precio: 125 ptas.
CONCEPCIÓN INSTITUCIONAL DFX DERECHO, por JOAQUÍN RUIZ-GIMÉNEZ. Precio:

50 ptas. (Agotado.)
DILACIONES IRREGULARES EN EL JUICIO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA,

por JAIME GUASP. Precio: 10 ptas. (Agotado.)

CURSO DE DERECHO ROMANO (dos fascículos), por URSICINO ALVAREZ SUÁREZ. Pre-

cio: 100 ptas. (Agotado.)
REFORMA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, 4.» ed., por JOAQUÍN GARRIGUES. Precio: 30

pesetas. (Agotado.)
DERECHO CIVIL DE ESPASA, por FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO (dos tomos), 3.* edi-

ción. Precio: 160 ptas. cada tomo. (Tomo II, agotado.)
COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, por FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO. Precio: 130

pesetas.
COMPENDIO DE DERECHO CIVIL (Apéndice), por FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO.

Precio: 40 ptas.
¿CRISIS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA?, por FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO. Precio:

10 ptas. (Agotado.)
COMENTARIO A LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, por JOAQUÍN GARRICUES y

RODRICO URÍA (2 tomos). Tomo I, precio: 150 pesetas; tomo II, precio: 200 pesetas.
(Agotado.)

FACERÍAS INTERNACIONALES PIRENAICAS, por VÍCTOR FAIRÉN. Precio: 150 ptas.
ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES, por JUAN EUCENIO BLANCO. Precio: 25 ptas.

DFRFCHO PROCESAL CIVIL, por JAIME GUASP. 2.» edición. Precio: 500 ptas.
GRATIFICACIONES O PAGAS EXTRAORDINARIAS, por Luis LANDA. Precio: 15

pesetas. (Agotado.)
MANUAL DE SUCESIÓN TESTADA, por JUAN OSSORIO MORALES. Precio: 175 pías.

TRATADO DE CRIMINOLOGÍA, por ERNEST.O SEELIC. Precio: 250 ptas.
ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA INFORMACIÓN, por JUAN BENEYTO. Precio: 200

pesetas.

De próxima aparición:

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, de SANTI-ROMANO.
A GESTACIÓN DE LA LEY, por C. K. ALLEN.

CONSTITUCIONES HISPANOAMERICANAS

(Esta colección se publica en colaboración con el Instituto de
Cultura Hispánica, que ha editado otros volúmenes.)

Formato: 15 X 21 cms.
Cuerpo: 10 fundido *1 12.
Caja: 24, ciceros, 35 líneas más folio en plana.

Director: D. MANUEL FRACA IRIBARNE
Profesor de Derecho Político Hispanoamericano

de la Universidad de Madrid.

LAS CONSTITUCIONES DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE CENTROAMERICA,
por RICARDO GALLARDO (2 lomos). Precio: 350 ptas.

LAS CONSTITUCIONES DE BOLIVIA, por CIRO FÉLIX TRICO. Precio: 200 ptas.

LAS CONSTITUCIONES DE GUATEMALA, por Luis MARINAS. Precio: 250 ptas.
L \ S CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL" BRASIL, por THEMÍSTOCLES

BRANDAO CAVALCANTI (texto bilingüe). Precio: 250 otas.
LAS CONSTITUCIONES. DE COSTA RICA, por HERNÁN G. PERALTA. Precio: 250 ptas.



De próxima aparición:

LAS CONSTITUCIONES DE COLOMBIA, por LEOPOLDO UPBIMNY.

LAS CONSTITUCIONES DE CHILE, por JAIME EYZACUIRRE.

TEXTOS LEGALES

Formato: 10 X 15 cmi,
Cuerpo: 10 fundido al 11.
Caja: 16 ciceros, 29 lineas más folio en plana.

Director: D. MANUEL PÉREZ OLEA
Director del Centro de Documentación

del Instituto de Estudios Políticos.

RECOPILACIÓN SISTEMÁTICA DE LA LEGISLACIÓN DEL MOVIMIENTO (Hasta
1943). Precio: 60 ptas. (Agotado.)

LEGISLACIÓN SINDICAL ESPAÑOLA, por ANTONIO BOUTHELIER (dos tomos). (Has-
ta 1944). Precio: 170 ptas. (Agotado.)

TEXTOS CONSTITUCIONALES (Inglaterra, U. S. A., Francia, Italia, Alemania Occi-
dental). Precio: 50 ptas. (Agotado.) .

LEYES POLÍTICAS DE ESPAÑA. Precio: 50 ptas.
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Pre-

ció: 25 pesetas.
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, por JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio: 125 ptas.

EXPROPIACIÓN FORZOSA, por NEMESIO RODRÍCUEZ MORO. Precio: 175 ptas.

LEY DE ORDEN PUBLICO, por ENRIQUE JIMÉNEZ ASENJO. Precio: 60 ptas.

CATOLICISMO SOCIAL

Formato: 16 X 21 cms.
Cuerpo: 10 fundido al 12, citas cuerpo 8 fundido al 8.
Caja: 22 ciceros, 35 lineas más folio en plana.

Fundador: D. SEVERINO AZNAB EMBID (f) ..

Director: P. JESÚS M. VÁZQUEZ, O. P.

ESTUDIOS ECONÓMICO-SOCIALES, por SEVERINO AZSM». PTECÍO: 25 ptas. (Agotado.)

ESTUDIOS ECONÓMICO-SOCIALES, por SEVERINO AZNAR. Precio: 45 ptas.
LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLESIÁSTICAS, por SEVERINO

AZNAR. Precio: 60 ptas.

LOS SEGUROS SOCIALES, por SEVERINO AZNAR. Precio: 35 ptas. (Agotado.)

De próxima aparición:

SOCIOLOGÍA Y RELIGIÓN, por ALAIN BIROU. Traducción de Manuel Picos.



ESPAÑA ANTE EL MUNDO

Formato: 11,5 X 12.5 oni .
Cuerpo: 12 fundido al 12.
Caja: 19 ciceros, 32 líneas más folio en plana.

Director: D. GREGORIO MARAÑÓN MOYA
Abogado.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL, por JOSÉ MARÍA COR-
DERO TORRES. Precio: 12 ptas. (Agotado.)

ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUECOS, por JOSÉ MA-
RÍA CORDERO TORRES. (DOS tomos). Precio: 20 ptas. (Agotado.)

ESPASA Y EL MAR, 2.a ed., por Luis CARRERO BLANCO. Precio: 12 ptas. (Agotado.)
EL PAÍS BEREBERE, por ANCELO GHIRELLI. Precio: 15 ptas. (Agotado.)
EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (2.a ed.), por HISPANUS. Precio: 12 ptas. (Agotado.)
ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por JACOBO DE ARMIJO. Precio: 15 ptas.
IRADIER, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 17 ptas. (Agotado.)
DE CALIFORNIA A ALASKA, por JAVIER DE IBARRA Y BERCÉ. Precio: 25 ptas.
ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ. Precio: 25 ptas.
LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA. Precio: 20 ptas.
ENTRE LA CRUZ Y LA ESPADA, por PABLO ANTONIO CUADRA. Precio: 25 ptas. (Ago-

tado.)
HISPANOAMÉRICA DEL DOLOR, por JAIME DE EIZACUIRRE. Precio: 12 ptas. (Ago-

tado.)
POLÍTICA NACIONAL EN VIZCAYA, por JAVIER DE IBARRA Y BERCÉ. Precio: 50 pta».

Oe p r ó x i m a apar ic ión :

ESPAÑA Y EL MAR (3.a ed.), por Luis CARRERO BLANCO.

TEMAS AFRICANOS

Formato: 10 X 15,5 cms»
Cuerpo: 10 fundido al 12.
Caja: 16 ciceros. 26 lineas más íolio en plana.

Director: D. JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES
Magistrado del Tribunal Supremo.

ESTAMPAS MARROQUÍES, por RODOLFO GIL BENUMEYA. Precio: 100 ptas.
GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZÜETA Y YUSTE. Precio: 50

pesetas. (Agotado.)
ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS AVILA. Precio: 25 pus.
RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSATI. Precio: 16 ptas.
TÁNGER POR EL JALIFA, por NICOLÁS MÜLLER. Precio: 65 ptas. (Agotado.)
FATMA, por CARMEN MARTÍN DE LA ESCALERA. Precio: 20 ptas.
ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Precio: 35 ptas.
MFIILLA PREHISPANICA, por RAFAEL FERNÁNDEZ DE CASTRO Y PEDRERA. Precio: 60

pesetas.
EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMEO IBN AZZUZ. Precio: 25 ptas.
PROBLEMAS DEL MUNDO ÁRABE. Por el Instituto de Estudios Políticos. Precio:

7S pta».



EMPRESAS POLÍTICAS

Formato: 14 X 21,6 en».
Cuerpo: 10 fundido al 11.
Cajat 22 ciceros, 38 lineas más dos folios en plana.

Director: D. Luis GONZÁLEZ SEARA
Secretario G«n«ral del Instituto

de Estudios Políticos

EL ASALTO AL PARLAMENTO, por JAN KOZAK. Precio: 15 ptas. (Agotado.)
EL COMUNISMO EN LA AMERICA HISPANA, por J. F. C. Precio: 35 ptas.
LA ENCRUCIJADA DE LA POLÍTICA OCCIDENTAL, por BABRY GOLDWATER y otros.

Precio: 15 ptas.
EL SAHARA ESPAÑOL, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES y F. HERNÁNDEZ PACHECO.

Precio: 50 ptas.
EL NUEVO ANTIMAQUIAVELO, por MANUEL FRACA IRIBARNE. Precio: 40 ptas.
CENSURA Y SUPERVIVENCIA, por el General E. A. WALKER. Precio: 25 ptas.
LA AMENAZA ECONÓMICA DEL COMUNISMO, por el Comité Económico Conjunto

del Congreso de los Estados Unidos. Precio: 25 ptas.
CHINA Y LA POLÍTICA EXTERIOR NORTEAMERICANA, por S. H. HORNBECK. Pre-

cío: 30 ptas.
POLÍTICA Y ECONOMÍA, por M. FRACA IRIBARNE. Precio: 40 ptas.
UN NUEVO DERECHO AGRARIO, por A. BALLARÍN Precio: 35 ptas.

De próxima aparición:

SOBRE LA TEORÍA DEL RÉGIMEN LIBERAL ESPASOL, por JOSÉ LUIS COMELLAS.
LA VOCACIÓN POLÍTICA, por GABRIEL ELORRIACA.

TRIBUNA DE DOCUMENTOS

REPLICA A UNOS ATAQUES CONTRA ESPASA, por JOSÉ GABRIEL TOLOSANO. Pre-
cio: 5 ptas. (Agotado.)

LAS RELACIONES HISPANO-BRITANICAS. Precio: 15 ptas.

EL ULTRAMAR PORTUGUÉS EN LA PRESENTE CRISIS DE OCCIDENTE, por
ADRIANO A. MOREIRA, y presentación del señor Moreira por Manuel Fraga Iribarne.
Precio: 15 ptas.

SEPARATAS DE LAS REVISTAS DEL INSTITUTO

GRATIFICACIONES O PAGOS EXTRAORDINARIOS REGLAMENTARIOS, por Luts
LANCA GARCÍA (núm. 34 R. P. S.). Precio: 15 ptas. (Agolado.)

CONDICIÓN JURIDICO-LABORAL DE LOS REPRESENTANTES DE COMERCIO,
por JUAN GARCÍA ABELLÁN (núm. 43 R. P. S.). Precio: 15 ptas.

NOTAS SOBRE LA «CIENCIA POLÍTICA» DE CAETANO MOSCA, por FERRUCCIO
PERCOLESSI. Precio: 20 ptas. (núm. 89 R. E. P.).

«LOBBYS» y GRUPOS DE PRESIÓN, por ALFREDO SAUVY. Precio: 10 ptas. (núm. 91

R E. P.).

SOBRE LOS ORÍGENES DE LA GUERRA, por CARLOS ALONSO DEL REAL. Precio: 20
pesetas (núm. 91 R. E. P.).



LAS ESTRUCTURAS DEMOGRÁFICAS DEL MUNDO, por ACHULE DAUPHIH.MEUNIEH.
Precio: 20 ptas. (núm. 91 R. E. P.).

LOS PUNTOS DE PARTIDA DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA HISPANOAMERI-
CANA, por JUAN BENEYTO, e INDIVIDUALISMO Y COLECTIVISMO EN LA PA-
CIFICACIÓN DE UNA «PERIFERIA DE TENSIÓN» AMERICANA DEL SI-
CLO XVIII, por MARIO HERNÁNDEZ Y SÁNCHEZ-BARBA. Precio: 25 ptas. (núm. 91
R. E. P.).

EL PROCESO DE APROPIACIÓN DE LA LIBERTAD, por Luis ROSALES. Precio: 20
pesetas (núm. 92 R. E. P.).

EL PROBLEMA DE LA CULTURA AMERICANA, por JAIME DELCADO. Precio: 15 pe-
setas (núm. 92 R. E. P.).

LA CAMPAÑA ELECTORAL Y LAS ELECCIONES NORTEAMERICANAS DE NO-
VIEMBRE DE 1956: ENSAYO DE INTERPRETACIÓN, por ALVARO ALONSO-CAS-
TRILLO. Precio: 10 ptas. (núm. 94 R. E. P.).

COMPONENTES DEL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE ESPAÑA (1940-1950),
por SALUSTIANO DEL CAMPO. Precio: 10 ptas. (núm. 95 R. E. P.).

LA TEORÍA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES COMO SOCIOLOGÍA, por
ANTONIO TRUYOL. Precio: 30 ptas. (núm. 96 R. E. P.).

SOCIOLOGÍA EN ESPAÑA, por ENRIQUE GÓMEZ ARBOLEYA. Precio: 35 ptas. (núm. 98
R. E. P.).

TERMINOLOGÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES. Precio: 50 ptas. (núms. 102-103
R. E. P.).

SINDICATOS Y ESTRUCTURA SOCIAL: UN ANÁLISIS COMPARATIVO, por SEY-
MOUR M. LIPSET. Precio: 15 ptas. (núms. 117-118 R. E. P.).

BALMES Y EL SENTIDO DE LA LIBERTAD, por JOAQUÍN RUIZ-GIMÉNEZ (núm. 120
R. E. P.). Precio: 15 ptas.

EL TRANSITO DEL SOCIALISMO AL COMUNISMO EN LA IDEOLOGÍA SOVIÉTICA
ACTUAL, por Luis SANTIACO DE PABLO (núms. 121 y 122 R.. E. P.). Precio: 30 ptas.

ANTECEDENTES, GÉNESIS Y SIGNIFICADO DE LA «CARTA SOCIAL EUROPEA»,
por MICUEL ROQRÍCUEZ-PIÑERO (núm. 53, R. P. S.). Precio: 15 ptas.

CARI. SCHMITT: EL HOMBRE Y LA OBRA, por M. FRACA IRIBARNE, y EL ORDEN
DEL MUNDO DESPUÉS DE LA SECUNDA GUERRA MUNDIAL, por CARL SCHMITT
(núm. 122 R. E. P.). Precio: 15 ptns.



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
BIMESTRAL

Director: MANUEL FRAGA IKIBARNE

Director del Instituto de Esludios Políticos

CONSEJO DE REDACCIÓN

Juan BENEYTO PÉREZ, Salustiano DEL CAMPO URBANO, Manuel CARDENAL

IRACHETA, José CORTS GRAU, Melchor FERNÁNDEZ ALMAGRO, Torcuato

FERNÁNDEZ MIRANDA, Jesús F. FUEYO ALVAREZ, Luis JORDANA DE POZAS,

Luis LECAZ LACAMBRA, Antonio LUNA GARCÍA, José A. MARAVALL CASES-

NOVES, Adolfo MUÑOZ ALONSO, Mariano NAVARRO RUBIO, Carlos OLLERO

GÓMEZ, Carlos Ruiz DEL CASTILLO, Joaquín RUIZ-GIMÉ.NEZ, Luis SÁNCHEZ

ACESTA, Antonio TOVAR LLÓREME.

Secretario: Alejandro MUÑOZ ALONSO

SUMARIO DKL NliM. 124- (JULIO-AGOSTO 1962)

Estudios y notas: *.

Gerard LEIBHOLZ: «La soberanía de los Estados y la integración europea».
Carie C ZIMMERMAN: «El auge de la intelligentsia».
Salvador GINER: «De la alienación y el pensamiento social».
Elias DÍAZ: «Sentido político del yusnaturalismo».
Eusebio Jaime BONEU FARRÉ: «Castelar y la fórmula del progreso».
Tomás MESTRE VIVES: «Sociedad y Nación en Sales y Ferré».
Fr. W. vom RAUCHHAUPT: «El Derecho divino y el Derecho natural en el Derecho vigente».

Mundo hispánico:

Félix G. FERNÁNDEZ-SHAW : «Evolución del interamericanismo hispánico».
Emilio MAZA: «Castro, la Revolución cubana y la autodeterminación de los pueblos».

Sección bibliográfica:

Notas y réplicas. Recensiones. Noticias de libros. Libros recibidos. Revista de revistas.
Bibliografía: Sobre la Unión de África del Sur.
\oticias e informaciones.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 175 pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas... 200 »
Otros países 225 »
Número suelto 45 u

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. MADRID-13 (España).



REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL
BIMESTRAL

Director: MANUEL FRAGA IRIBARNE.

CONSEJO DE REDACCIÓN:

Camilo BARCIA TRELLES, José María CORDERO TORRES, Alvaro

ALONSO CASTRILLO, Emilio BELADIEZ, Eduardo BLANCO RODRÍCUEZ,

Juan Manuel CASTRO RIAL, Julio COLA ALBEKICH, Luis GARCÍA

ARIAS, Rodolfo GIL BF.NUMEYA, Román PERPIÑÁ GRAU, Antonio

LUNA GARCÍA, Enrique LLOVET, Enrique MANERA, Jaime MENÉN-

DEZ. Bartolomé MOSTAZA, Jaime OJEDA EISELEY, Marcelino OREJA

ACUIRRE, Juan de ZAVALA CASTELLA.

SECRETARÍA:

Carmen MARTÍN DE LA ESCALERA.
Fernando MURILLO RUBIERA.

SUMARIO DEL NUM. 61 (MAYO-JUNIO 1962)

Estudios:

TALCOTT PARSONS: «La polarización y el problema del orden internacional».
Mario TOSCANO: «La paz, las ententes y los conflictos internacionales en la Era Atómica».
Camilo BARCIA TRELLES: «Discrepancias interamericanas. La segunda conferencia de Pun-

ta del Este».

Notas:

Elis BIORKLUND: «LOS Soviets menosprecian al Occidente».
Enrique MANERA: «La situación estratégica en el Mediterráneo Occidental».
HERREMANS: «Bélgica, país poliétnico y unitario».
Félix G. FERNÁNDEZ-SHAW: «Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-

teriores Americanas».
Rodolfo GIL BENUMEYA: «LOS cambios de Siria y la inquietud árabe».
C. BENIPARREL: «El problema político de la Federación Rhodesia Nyasalandia».
Julio COLA ALBEBICH: «El coloquio del Cenlro de Estudios de las Relaciones Internacio-

nales».

Cronología. Recensiones. Noticias de libros. Revista de revistas. Fichero de revistas. Do-
cumentación- internacional.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 160 pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas 190 »
Otros países 210 »
Número suelto 45 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. MADRID-13 (España).



REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL
TRIMESTRAL

CONSEJO DE REDACCIÓN:

Javier MARTÍNEZ DE BEDOYA, Eugenio PÉREZ BOTIJA, Gaspar BAYÓN

CHACÓN, Luis BURCOS BOEZO, Efrén BORRAJO DACRUZ, Marcelo CÁTALA

RÜIZ, Miguel FACOACA, Héctor MARAVALL CASESNOVES, María PALANCAR,

Miguel RODRÍGUEZ, PINERO, Federico RODRÍCUEZ RODRÍCUEZ, Mariano

UCELAY REPOLLES.

Secretario: Manuel ALONSO OLEA.

SUMARIO DEL NUM. 54 (ABRIL-JUNIO 1962)

Ensayos:

Marcelo CÁTALA RUIZ: «Proyecto doctrinal de Ley de Contrato de Trabajo».
Josí CABRERA BAZÁN: «Contrato de Trabajo y Contrato de Sociedad».
Philipps WALTER: «Niveles tecnológicos y resistencia laboral al cambio durante la in-

dustrialización».
Cuido FISCHER: «Formas de organización y cometidos de la Dirección de Empresas».
Ramón GARCÍA DE HARO Y DE GOYTISOLO: «La instrucción sobre recursos de la Ley de

Piocedimiento Laboral».

Jurisprudencia:

José PÉREZ SERRANO: «Interpretación de Leyes y Reglamentos Laborales».
Hr.ctor MARAVALL CASESNOVES: «Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Sala VI».

Crónicas:

Crónica Nacional, por Luis LANCA.
Crónica Internacional, por Miguel FACOACA.

Recensiones.
Noticias de libros.
Revista de revistas españolas y extranjeras.

Bibliografías:

Bibliografía de política social, por Héctor MARAVAL CASESNOVES.
Bibliografía de relaciones humanas.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 120 pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas 140 »
Otros países 150 »
Número suelto 40 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Plaza de la Marina Española, 8. MADRID-13 (España)



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA
CUATRIMESTRAL

CONSEJO DE REDACCIÓN:

Enrique FUENTES QUINTANA.

Gonzalo ARNÁIZ VELLANDO, Arturo CAMILLERI LAPEYRE, Agustín COTO-

RRUELO SENDACORTA, Fabián ESTAPÉ RODRÍCUEZ, Joaquín FERNÁNDEZ CAS-

TAÑEDA, Javier IRASTORZA REVUELTA, José MIRA RODRÍCUEZ, Juan PLAZA

PRIETO, Luis A. ROJO, Felipe Ruiz MARTÍN, Antonio J. SÁNCHEZ-PEDRE-
ÑO MARTÍNEZ, Alfredo SANTOS BLANCO, Juan SARDA DEXEUS, Ramón

TRÍAS FARCA, José Luis UCARTE DEL RÍO, Manuel VÁRELA PARACHI, Juan
VELARDE FUENTES, Humberto VILLAR SARRAILLET-

Secretario: Ángel ALCAIDE INCHAUSTI.

SUMARIO DEL NUM. 31 (MAYO-AGOSTO 1962)

Artículos:

L. A. Rojo: «El modelo neoclásico de Patinkin».
SAYERS: «El informe Radciffe y la política británica actual».
SERRA: «El origen de la programación lineal».
Román PERPIÑÁ: «Una nota bibliográfica».

Estudios y documentos de economía española:

Román PERPIÑÁ: «Proyecto presentado a la reunión de Comisión Mediterránea sobre
desarrollo de la economía española».

Estudios y documentos de economía extranjera:

«Informe de la O. E. C. D. sobre alza de los precios».

Reseña de libros.

Revista de Revistas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España 150 pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipina? 170 »
Otros países 185 »
INumero suelto 7U •

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. MADRID-13 (España).



La Colección

"EMPRESAS POLÍTICAS"
que ha lanzado recientemente el Instituto de Estudios Políticos, se propone hacer des-
filar, bajo el lema clásico de Saavedra Fajardo, «me combaten y defienden, los temas
de la realidad viva del mundo de hoy.

Acaban de aparecer en esta colección:

EL ASALTO AL PARLAMENTO
por JAN KOZAK, miembro comunista de la Asamblea Nacional Checoslovaca, en donde se
examina el papel del Parlamento en una revolución comunista. (Agotado.)

EL COMUNISMO EN LA AMERICA HISPANA
por J. F. C

El desenmascaramiento de una campaña de penetración insidiosa.
Precio: 35 ptas.

LA ENCRUCIJADA DE LA POLÍTICA OCCIDENTAL
por BAFRY GOLDWATER y otros.

Un enfoque interesante de la actitud occidental ante la amenaza comunista.
• Precio: 15 ptas.

EL SAHARA ESPAÑOL
por JOSÉ MARÍA TORRES y F. HERNÁNDEZ PACHECO.

Precio: 50 ptas.

EL NUEVO ANTIMAQUIAVELO
por MANUEL FRACA IRIBARNE

Precio: 40 ptas.
CENSURA Y SUPERVIVENCIA

por el General E. A. WALKER

Precio: 25 ptas.

LA AMENAZA ECONÓMICA DEL COMUNISMO
por el Comité Económico del Congreso de los Estados Unidos

Precio: 25 ptas.

CHINA Y LA POLÍTICA EXTERIOR NORTEAMERICANA
por S. H. HORNBECK

Precio: 30 ptas.
POLÍTICA Y ECONOMÍA

por MANUEL FRACA IRIBARNE

Precio: 40 ptas.

Esta Colección publicará próximamente:

SOBRE LA TEORÍA DEL RÉGIMEN LIBERAL ESPAÑOL
por JOSÉ LUIS COMELLAS

LA VOCACIÓN POLÍTICA
por GABRIEL ELCORRIACA



TRIBUNA DE DOCUMENTOS

CUADERNOS INFORMATIVOS

DE LA

REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL
(Publicación bimestral del Instituto de Estudios Políticos)

Los CUADERNOS INFORMATIVOS se publican sin periodicidad fija
y no están incluidos en la suscripción ordinaria.

Cuaderno número 1:

REPLICA A UNOS ATAQUES CONTRA ESPAÑA (Agotado)
por

JOSÉ GABRIEL TOLOSANO

Cuaderno número 2 :

LAS RELACIONES HISPANO-BRITANICAS

Cuaderno número 3 :

ESPAÑA Y EL MERCADO COMÚN
por

FERNANDO MURILLO RUBIERA

Cuaderno número 4 :

EL ULTRAMAR PORTUGUÉS EN LA PRESENTE CRISIS
DE OCCIDENTE

por
ADRIANO A. MOREIRA

y presentación del señor Moreira por Manuel Fraga Iribame

Pedidos y distribución:

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid-13

LIBRERÍA EUROPA

Alfonso XII, 26. Madrid. Teléf. 2 22 77 21



ÍNDICES DE LAS REVISTAS EDITADAS
POR EL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

HAN APARECIDO:

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS. índice general de los números 1
al 84 (1941-1956). Precio: 75 ptas.

índice general de los números 85 al 113-114 (1956-1960). Precio: 50
pesetas.

REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL. índice general de los nú-
meros 1 al 52 (1950-1960). Precio: 40 ptas.

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. índice general de los nú-
meros 1 al 24 (1950-1957). Precio: 75 ptas.

índice general de los números 25 al 33 (1958-1960). Precio: 50 ptas.

REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL. índice general de los números 1
al 32 (1949-1956). Precio : 100 ptas.

índice general de los números 38 al 48 (1957-1960). Precio: 50 ptas.

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA. índice general de los votóme-
nes V al XI (1953-1960). Precio: 30 ptas.

Se publican, asimismo, índices anuales con detalle de los trabajos
publicados durante el año.

Se han publicado los índices correspondientes a 1960.

Los índices son un útilísimo instrumento para el manejo de las cinco
rtevbtas del Instituto, que cubren toda la problemática política, social
y económica.

Reserve desde ahora su ejemplar dirigiéndose a:

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid-13

LIBRERÍA EUROPA.

Alfonso XII, núm. 26. Madrid-15



ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS

POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

EXPERIENCIAS POLÍTICAS DEL MUNDO ACTUAL

Colección de Conferencias pronunciadas en un curso organizado por el
Instituto de Estudios Políticos.

Precio: 175 pías.

POLÍTICA, PARTIDOS Y GRUPOS DE PRESIÓN
Por V. O. KEY

Uno de los mejores estudios del panorama político norteamericano. La
reiteración de sus ediciones en Estados Unidos son una prueba de que se
trata de una obra ya clásica.

Precio: 375 ptas.

LA GUERRA Y LA TEORÍA DEL CONFLICTO SOCIAL

Por MANUEL FRAGA 1R1BARNE

Un estudio del fenómeno bélico desde una perspectiva sociológica.

Precio: 175 ptas.

LEY DE ORDEN PUBLICO

Presentación, antecedentes y comentarios, por Enrique JIMÉNEZ ASENJO.

Precio: 60 ptas.

PROBLEMAS ACTUALES DEL SOCIALISMO

De LUCIEN LAURAT

Un libro que estudia cómo el socialismo ha dejado de ser ideología
para convertirse en técnica.

Precio: 100 ptas.



LA ÉPOCA INDUSTRIAL

Por HANS FREYER

Tres conferencias pronunciadas por el ilustre sociólogo alemán en la
Universidad de Madrid.

Precio: 40 ptas.

LOS PARTIDOS COMUNISTAS DE EUROPA

Por BRANKO LAZITCH

Un detenido estudio de la evolución de la organización y las técnicas
del comunismo en Europa, desde la revolución rusa hasta. nuestros días.

Precio: 170 ptas.

HACIENDA Y DERECHO
Por FERNANDO SA1NZ DE BUJANDA

Acaba de aparecer la 2.a edición de esta Colección de Estudios, que se
presentan como una introducción al Derecho financiero de nuestro tiempo.

Tomo I: Precio: 225 ptas.
Tomo II: Precio: 250 ptas.

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA INFORMACIÓN

Por JUAN BENEYTO

Análisis del papel del Estado en el cumplimiento de su función orde-
nadora de los medios de información de masas.

Precio: 200 ptas.

SOCIEDAD POLÍTICA Y GOBIERNO EN HISPANOAMÉRICA
Por MANUEL FRAGA 1R1BARNE

Una serie de estudios sobre varios aspectos fundamentales de la reali-
dad política y social hispanoamericana.

Precio: 200 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA POLÍTICA HISPANOAMERICANA

Por JULIO YCAZA TIGER1NO

Un interesante estudio de las bases sociales del mundo hispanoameri-
cano, del que ahora se publica la segunda edición.

Precio: 175 ptas.

• • • > 'Zü



EDICIONES DE LA SECRETARIA PERMANENTE
DE LOS CONGRESOS DE LA FAMILIA ESPAÑOLA

CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN

1. PARA UNA SOCIOLOGÍA DE LA FAMILIA, por Enrique Gómez

Arboleya y Salustiano de] Campo.

2. LA FAMILIA EN EL PANORAMA DEMOGRÁFICO ESPAÑOL,

por José Ros Jimeno.

3. LA FAMILIA EN LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA SALUD,

por Primitivo de la Quintana.

4. LA FAMILIA ESPAÑOLA ANTE LA SEGUNDA MITAD DEL

SIGLO XX (Problemas y soluciones), por Manuel Fraga Iribarne.

5. LA FAMILIA ESPAÑOLA EN TRANSICIÓN *, por Salustiano del

Campo Urbano.

6. FAMILIA EN CRISIS Y HOGAR FRIÓ, por Luis Redonet y Ló-

pez Dóriga.

7. LA FAMILIA Y LA EDUCACIÓN EN UNA SOCIEDAD DE MA-

SAS Y MAQUINAS *, por Manuel Fraga Iribarne.

8. NIÑO, FAMILIA Y SOCIEDAD, por el Dr. J. Rof. Carballo.

9. CRISIS DE LA FAMILIA EN LA SOCIEDAD MODERNA, por el

R. P. Eloy Montero.

10. LA FAMILIA RURAL, LA URBANA Y LA INDUSTRIAL EN ES-

PAÑA, por Jesús López Medel.
Precio : 30 pesetas.

• 50 pesetas.



ACABA DE PONERSE A LA VENTA EL NUM. 33 DE

F A M I L I A E S P A Ñ O L A

La revista mensual para todos los hogares españoles. FAMILIA ES-
PAÑOLA le ofrece en sus páginas un interesante sumario, donde encon-
trará los temas más palpitantes de la actualidad familiar en el mundo.

«La acción social en el Ejército», por Emilio ALAMÁN ORTEGA.

«Lo conciliar y lo familiar, realidades perennes y actualísimas», por
Fermín de URMENETA.

«La familia rural y sus problemas».

«Coloquios familiares: la vivienda», por José Antonio de ORY.

FAMILIA ESPAÑOLA, a través de sus 154 páginas de esmerada pre-
sentación, con profusión de grabados, le brinda además importantes re-
portajes, crónicas, entrevistas, comentarios y sus habituales secciones de :

Humor. Páginas para la mujer. Agenda familiar. Ac-
tualidad legislativa. La familia en España. Medicina.
Cuento. Páginas para los niños. La familia Pellicer.
La familia en el mundo. La familia y el libro. Club
del libro infantil. La familia y la educación. El arte

en el hogar, etc.

Adquiera hoy mismo FAMILIA ESPAÑOLA

Se vende en toda España al precio de DIEZ PESETAS.

Para suscribirse, escriba a:

ALCALÁ, 31, 5.' PLANTA.—MADRID (14)



DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
MENSUAL

Consejo de Dirección:

Pedro CORTINA MAURI, Ángel GONZÁLEZ DK MENDOZA DORVIER, Luis RO-
DRÍGUEZ MIGUEL, Laureano LÓPEZ RODÓ, Pascual CERVERA Y CERVERA,
Juan Antonio ORTIZ GRACIA, Antonio CARRO MARTÍNEZ, Aníbal CARRAL
PÉREZ, Antonio TENA ARTIGAS, Francisco NORTE RAMÓN, Fermín de la
SIERRA ANDRÉS, Esteban MARTÍN SICILIA, Antonio RODRÍCUEZ CARMONA,
Manuel VÁRELA PARACHE, Eduardo del Río ICLESIA, Enrique SERRANO
GUIRADO, Luis GÓMEZ DE ARANDA, Manuel FRACA IRIBARNE, Marcelino

CABANAS RODRÍGUEZ.

Secretario General: Antonio CARRO MARTÍNEZ.
Consejero Delegado: Andrés de la OLIVA DE CASTRO.
Jefe de Redacción: Juan ALFARO Y ALFARO.

SUMARIO DEL NUM. 53 (MAYO 1962)
Editorial.
Entrevista del mes.

Temas:
«Ciencia de la Administración y Derecho administrativo», por el Profesor Silvio LESSONA.
«La preparación de casos para la enseñanza de las ciencias administrativas», por José

Manuel ALLENDESALAZAR.
«El Ministerio de la Gobernación cumple siglo y medio», por Aurelio GUAITA.

Crónicas y noticias:
1. Crónicas del extranjero:

El Instituto de Administración Pública yugoslavo.
La Federación Europea para el Estado del Trabajo.

2. De la Administración española:
La reforma administrativa en el Instituto Nacional de Previsión: simplificación del

procedimiento administrativo de afiliación y cotización a la seguridad social.
La nueva organización de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria.
Resumen legislativo del mes de abril de 1962.

Actividades del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios:
Cursos celebrados durante el mes último.

3. La reforma administrativa en el mundo.

4. Noticias.

Comunicaciones e iniciativas.
Documentación bibliográfica.
Apéndices.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN:
E s p a ñ a Extranjero

Pesetas Dolare»

Precio del ejemplar 25 0,75
Suscripción anual 275 6
Suscripción anual para funcionarios 200 —

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.
, MADRID

Redacción: Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios.
Alcalá de Henares.

Administración y suscripciones:
«Boletín Oficial del Estado». Trafalgar, núm. 29. Madrid.



REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL
PUBLICACIÓN BIMESTRAL

Director: JOSÉ GASCÓN Y MARÍN

SUMARIO DEL NUMERO 122
I. Sección Doctrinal:

Alipio CO.NOE MONTES: «La Cooperación a los Servicios municipales y el proble-
ma de los pequeños Municipios».

Alberto VERA FKRNÁNDEZSANZ: «La inscripción de bienes en el Registro de la -
Propiedad y la exención del pago del Impuesto de Derechos reales".

José BARROBES ORIOL: «Estudio del Reglamento de la Hacienda municipal de
Barcelona».

II Sección de Estadística:
Situación de los Servicios mínimos municipales.

III. Sección Informativa:
A) Crónicas:

La IV Reunión de la Conferencia Europea de Poderes Locales.
.\uevo ordenamiento de la Cañera de Secretarios comunales y provinciales en

Italia.
Los Municipios y las Provincias en la Argentina en 1961.

B) Información nacional y extranjera:
a) España.
b) Extranjero.

C) Actividades del Instituto
IV. Crónica Legislativa.
V. Jurisprudencia.

VI. Bibliografía.
VII. Revista de Revista».

SUMARIO DEL NUMERO 123
I. Sección Doctrinal:

Mariano BALNA DEL ALCÁZAK: «Efecto afirmativo del silencio de la Administra-
ción».

Florentino Agustín DIEZ: «León, provincia de aldeas y comarcas".
Miguel FICUKIRA LOURO: «Las subvenciones y los planes de inversiones».
José María GONZÁLEZ DE LARA: «La Administración local en Marruecos: Las

Municipalidades desde los tiempos del Almotacenazgo a los Municipios de elec-
ción popular».

II Sección de Estadística:
Los Presupuestos y el patrimonio de las Corporaciones locales de régimen común.

III. Sección Informativa:
A) Crónicas: «Actividad crediticia del Banco de Crédito Local de España du-

rante el año 1961».
B) Información nacional y extranjera:

a) España.
b) Extranjero.

C) Actividades del Instituto.
D) Mutualidad Nacinn.nl de Previsión de la Administración Local.

IV. Crónica Legislativa.
V. Jurisprudencia.

VI. Bibliografía.

VII. Revista de Revistas.

Suscripción anual: 120 pesetas.—Número suelto: 22 pesetas.

Redacción y Administración:

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
J. García Morato. 7.—MADRID10



LA SCIENCIA E LA TÉCNICA
DELLA ORGANIZZAZIONE

NELLA

PUBBLICA AMMINISTRAZIONE
RIVISTA TRIMESTRALE

Direttore: Prof. Don. Giuseppe CATALDI.

Redazione: Dott. Enrico VANNUCCINI, Dott, Marcello AMENDOLA, Dott. Romano BCTTINL
Collaboralori: Dott. Giuseppe RENATO, Dolt. Michele SELVACCI, Dott, Alessandro
TARADEL, Dolt. Francesco Saverio TONELLI, Dr. Remigio GERMAM, Dott. Domenico

MACBI, Dott. Franco FAINA, Dott. Riño ONOFRI.

Raccolta completa di articoli originali, di documentazione, di segnalazione di libri,
di articoli, di riviste, di idee, di notizie e di ogni altro contributo per lo sviluppo della
scienza e técnica della amministrazione pubblica nei vari Paesi.

La rivista cura altresi: 1) l'incontro degli studiosi di scienza e técnica della arami-
nistrazione pubblica con la formazione di gruppi di lavoro e con la organizzazione di
convegni e la partecipazione a congressi; il collegamento con gli enti ed OTganizzazioni
culturali che si occupano di organizzazione nel campo della Amministracione Pubblica
e nel campo privato; il collegamento con tuttí gli organj di Stato, gli enti pubblici
territorial; e non territoriali; 2) Tésame di tutti i libri e riviste e la raccolta della do-
cumentazione, diversa dai libri e' riviste, relativa alia scienza e técnica della amminis-
trazione pubblica; la traduzione di libri e riviste; la raccolta di lezione dei vari corsi
di scienza e técnica amministrativa; la diffusione di tutte le novitá nel campo delle
attrezzature e machine per ufíicio e delle loro pratiche attuazioni; 3) la pubblicazione
di una «collana» di studi di scienza e técnica della amministrazione pubblica; 4) la
segnalazione di casi di disfunzionc o di concrete possibilitá di miglioramento della azione
amministrativa.

Direzione: ROMA. - Via Casperia, n. 38.

Araministrazione: MILANO. - Via Solferino, n. 19, presso l'Editore Dott. Antoniono

Giuffré. C/c. póstale n. 17986.

Abbonamenti: Ordinario, L. 3.000; Sostenitore minimo, L. 10.000:
Estero, L. 4.000.



REVISTA INTERNACIONAL DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS
SUMARIO DEL VOL. XXVIII (1962), NUM. 1

A. de LAUBADÉRE: LOS empréstitos de las colectividades locales en Fran-
cia (*).

F. W. RIGGS : Tendencias del estudio comparativo de la Administración
pública (*).

G. LANCROD : Nuevas tendencias administrativas en el régimen comu-
nista (*).

R. K. RANGAN : La Administración en la India y el Tercer Plan (*).

M. de VERTEUIL: Progresos del equipo eléctrico en la Coeta del Mar-

fil (*)•

M. S. WADIA : Hacia una ciencia de la función administrativa (*).

C. d"EszLARY: Organización de las actividades administrativas (*).

l JORDANA DE POZAS, L. E. de la VILLA y J. M. ALLENOESALAZAR : El

Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios de Al-
calá de Henares: I. Precedentes del Centro; II. Creación, organi-
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